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Suplemento al B oletín del A yuntamiento de M adrid número 2.342.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 11 DE DICIEMBRE DE 1941. — Pi esi dcn-  
cia dei excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron ios Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Roinanf, Navarro Moreiiés, Gómez Sauz, Garcerán, Ol­
medo y Alonso de Celis, y el Sr. De la Torre, en stistifución 
del Sr. Falcó y Alvarez de Toledo.

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.® Consignar en acta el reconocimiento de 
la Corporación a] padre Berjón, Deán de Menorca, y disponer 
se le den las más expresivas gracias en nombre del Ayun­
tamiento por la gentileza que había tenido para el Municipio 
donándole cinco magnificas casullas, con los demás ornamentos 
correspondientes a la celebración de la misa, como encargado 
del reparto de ornamentos sagrados donados por Alemania 
y como madrileño.

ORDEN DEL DtA

Aiuntos al despacho de otíeío
2 . " Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­

mo señor Gobernador civil de ¡a provincia, fecha 27 del pasado 
mes de noviembre, trasladando orden de! Ministerio de la 
Gobernación, de 24 del mismo mes, por la que se accede a la 
revisión, solicitada por la Corporación municipal, del expe­
diente de depuración que le ftié incoado al Celadot de Mer­
cados D. David Gallego Martínez, ajustándose el nuevo ex­
pediente en un todo a tas formalidades prevenidas en la orden 
ministeriil de 12 de marzo de 1939.

3 . “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 14 de octubre tíltimo, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada 
del presupuesto ordinario del Ensanche correspondiente al 
segundo trimestre de) año en curso.

V se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos

de que se una a la que ha de rendirse en su dia, a tenor del 
articulo I2l del reglamento d&Hacienda immicipal.

4 . '* Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 22 de noviembre último, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, la distribución de 
fondos para el mes de diciembre actual por cuenta del vigente 
presupuesto del Interior, en la cuantía de 7.521.646,25 pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos que antecede.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Hacienda
5. “ a 8." Adoptar (os acuerdos que a continuación se e x ­

presan, de conformidad con lo propuesto por el Nfegociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se indican «n las calles 
que se mencionan:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación de pavimentos y aceras efectuadas por la excelen­
tísima Corporación en las calles de Santa Feliciana, Palafox, 
Olid y Orfila.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los diver­
sos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del 
coste de las obras por ¡o que se refiere a las de pavimentación, 
y el 50 por 100 del importe de las de instalación de aceras; y

Tercero, Que como censecuencia. se aprueben la relación 
de contribuyentes formulada por la Sección Técnica Fiscal (sin 
perjuicte de las rectificaciones a que dieren lugar las reclama­
ciones que en tiempo hábil se formulen) y las cuotas que con­
forme a los referidos tantos por ciento aparecen resultantes y 
que deberán hacerse efectivas en tres plazos trimestrales por 
lo que se refiere a las tres primeras, y en dos a la última.

9 . “ Aprobar ia cuenta rendida por el señor Administrador 
de Rentas, por encontrarla conforme, correspondiente al tercer 
trimestre del año, por tos ingresos y gastos del Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid por la suscripción domiciliaria.

10. Abonar a la Eléctrica Castellana (S. A.) la suma 
de 453,70 pesetas, importe del suministro de energía eléctrica 
al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, de Alcalá de 
Henares, durante el mes de octubre último, con cargo a! capí­
tulo VI, articulo 1 concepto 189, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior,

11. Abonar a la Cooperativa Elecfra Madrid la suma 
de 4.419,27 pesetas, importe del suministro de fluido eléctrico 
y conservación y entretenimiento del alumbrado público de la 
Avenida de José* Antonio durante el mes de septiembre último, 
con cargo si capitulo IV, artículo 1,®, concepto 118, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior,

12. Abonar a la Administración de Rentas piiblica» de la 
provincia la suma de 338,10 pesetas, importe del 10 por lOO 
sobre el consumo habido en las lámparas instaladas en las 
columnas de los tranvías durante el mes de julio último, con 
cargo al capítulo IV, artículo 1.", concepto 120, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

13. Satisfacer a !a Administración de Rentas públicas de
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til provincia la suma l̂e 577,94 pesetas, importe dd 10 por 100 
sobre el consamo habido en las lámparas instaladas en las co- 
ttnnnas de los tranvías durante el mes de agosto último, con 
Cíii go al capitulo ÍV, artículo i c o n c e p t o  120, dsl vigente 
presupuesto de gastos del interior.

14. Autorizar el gasto de 5.000 pesetas con destino a 
' obras en los edüicios municipales, y ordenar el libramiento de

¡a suma antes indicada coa cargo al capítulo XÍ, artículo I.'’, 
concepto 36, del vigente presupuesto, a favor del Director de 
Arquitectura municipal, a los fines indicados, de cuya suma 
rendirá en su oportunidad la debida cuenta,

15. Incrementar en la suma de 70.000 pesetas el concep­
ta 309 de! vigente presupuesto de gastos del Interior, mediante 
transferencia de dicha suma del concepto 117 del mismo pre­
supuesto, con destino a satisfacer hasta el 31 de diciembre 
del vigente ejercicio los jornales del personal afecto al Servi­
do de Represión de ia Mendicidad; facultándose a la Alcaidía 
Presidencia para el libramiento de cantidades, sin perjuicio de 
someter el expediente a la tramitación reglamentaria, y de­
biendo, no obstante lo acordado, advertirse a todos los Dele­
gados y Jefes de Servido la necesidad de que, cuando se trate 
dtí aumeiiío de personal o pago de gratificaciones, deben hacer 
previamente !a propuesta para conocimiento de !a Comisión 
respectiva. _

16. Incrementar en 26,500 pesetas si concepto 314 bis 
de! vigente presupuesto de gastos del Interior, detrayendo 
dicha suma del coucepío 3 i2  dei mismo presupuesto, con des­
tino a satisfacer a once Maestros nacionales; que desempeñan 
provisionalmente el cargo de Maestros mmiicipales en los

 ̂ Grupos Antonio Orozco y San Eugenio y San Isidro, sus habe­
res hasta el 31 de diciembre del año en curso, con. arreglo 
a 5.5Ü0 pesetas anuales y con efectos desde í de enero del 
corriente ano; todo ello teniendo eii cuenta lo acordado por la 
Junta de Primera Enseñanza y el informe emitido por la Inter­
vención Municipal.

17. Aprobar, por estimaría conforme, la cuenta rendida 
por el señor Presidente de la Casa de Socorro y Equipo Qui­
rúrgico de! distrito de! Centro de la cantidad de 8,000 pesetas 
que le fiié librada al Jefe administrativo de dicha dependencia 
para atender a los gastos de hospitalización de enfermos «n el 
mencionado Equipo Quirúrgico.

18. Disponer, como consecuencia de !a nueva clasifica­
ción pasiva asignada al Vigilante de Arbitrios D, José Peña 
Jiménez, por acumulación de servicios militares (en virtud de 
la cual se óeterminó que le correspondía la pensión de retiro 
de 7,80 pesetas diarias en lugar de 6,50 que le habían sido 
reconocidas), qtta el importe total de las 1,925,30 pesetas a que 
asciende la diferencia de ios expresados derechos pasivos se 
abone al interesado con cargo al capítulo I, artículo 4 .“, con­
cepto 19, del vigente presupuesta ds gastos del Interior,

19. Incrementaren 152,289,27 pesetas el concepto 34 del
presupuesto extraordinario de 1941, transfiriendo esta suma 
del concepto 33 del mismo presupuesto, previa la tramitación 
correspondiente, con destino a la terminación de las obras pro­
yectadas en la Cuesta de la Vega, que quedaron interrumpidas 
durante e! glorioso Movimiento Nacional, y una vez que, figu­
rando en el concepto 34 del expresado presupuesto extra­
ordinaria una consignación de 500.000 pesetas para las citadas 
obras de urbanización, y representando el presupuesto formu­
lado por los Servicios técnicos la cifra de 652.289,27 pesetas, 
se hace precisa dicha incrementación en la cantidad antes men­
cionada, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal. . '

20. Aprobar un crédito de 43.890 pesetas interesado por 
el señor Regidor Delegado de Beneficencia y Sanidad con 
destino a la adquisición de materia! sanitario y menaje parala 
instalación del equipo tocológico de urgencia que se ha de ins­
talar en el edificio municipal del paseo del Prado destinado a 
Casa de Socorro del distrito de! Congreso, y habilitar en el 
presupuesto extraordinario de 1941 un crédito de 250.000 pe­
setas para esta atención u otras similares que pudieran presen­
tarse, creándose a tales efectos dentro de dicho presupuesto 
el concepto 20 bis, con la siguiente redacción: «Para obras o 
instalaciones en edificios municipales», transfiriendo dicha suma 
de la consignación figurada en el capítulo de Imprevistos del 
expresado presupuesto; facultándose a la Alcaldía Presidencia 
para el libramiento de cantidades, sin perjuicio de someter el 
expediente a !a tramitación reglamentaria.

2 L  Autorizar el gasto interesado por el señor Regidor 
Delegado de Beneficencia y Sanidad, de 14,845 pesetas, con 
destina a adquisiciones de material sanitario para la Casa de 
Socorro situada en el edificio municipal del paseo del Prado, 
para la instalación en dicho edificio del Dispensario de Pue­
ricultura, cuyo gasto será cargo al concepto 20 bis del presu­
puesto extraordinario de 1941.

22, Desestimar, de conformidad con io informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Antonio González Rosón, nuevo dueño de la 
finca número 27 de la calle del Tutor, en que se encuentra ins­
talada la J'enencia de Alcaldía de Palacio, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 31 de octubre última, 
sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 5 de noviembre, 
que le concedió únicamente 300 pesetas anuales como aumen­
to de alquiler en lugar de las 3.000, también anuales, solicita­
das por el arrendamiento de la expresada finca.

23, Incrementar el concepto 88 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior en la suma de 44.955,70 pesetas, para 
Satisfacer al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el impor­
te de las estancias causadas por niños menores acogidos en 
dicho establecimiento penitenciario durante los mesas de abril 
a septiembre, ambos inclusive, de 1941 y desde esta fecha 
hasta final del ejercicio en curso, detrayendo la expresada suma 
del concepto 17 del mismo presupuesto; facultándose a la Alcal­
día Presidencia para el libramiento de cantidades con cargo 
al concepto incrementado, sin perjuicio de someter el expe­
diente a la tramitación reglamentaria.

24, Aprobar el Inventario general que, formulado por el 
Negociado de Propiedades en cumplimiento de lo determinado 
en el articulo 311 del Estatuto Municipal, figura unido ai ex­
pediente, comprensivo (después de las prórrogas que desde el 
último, aprobado en diciembre de 1935, se han venido efec­
tuando de aquél) de ios bienes y derechos de la Corporación 
municipal, valorados en esta fecha en la cantidad global de 
238.473,364,97 pesetas, que se descompone en las partidas 
detalladas en e! cuadro resumen del Inventario que al final se 
consigna, per el que se aprecia un aumento, con relación ai 
último (formado en la fecha antes indicada), de 03.018.208,44 
pesetas; debiendo interesarse de todos los Jefes de Sección, 
Negociado y dependencias municipales, especialmente de los 
de Servicios técnicos, presten el mayor celo en el envió de 
cuantos datos sean de interés para su consignación y reflejo 
en ei Inventario próximo de 1942, estudiando en la parte que 
a cada uno atañe las inclusiones, exclusiones o modificaciones 
que procede hacer en el presente Inventario, y comunicándolo 
así, a los efectos oportunos, al Negociado de Propiedades de 
la Sección de Hacienda.

RESUMEN GENERAL DEL CAPITAL INVENTARIADO

C A P IT A L  

P e  Be tas

Bienes inmuebles.............. ................................  216.461,002,09
Censos..................................................................  6.224
Valores públicos................................................ 2.373.105,63
Otros derechos...................................................  ' 9.289.022,75
Mobiliario, material y herramientas.............  ' 10,343.350,50

Total....................  238.473.304,97

25. Disponer, teniendo en cuenta que por la ley dictada
por la Jefatura del Estado en 24 de junio (en atención a las 
circunstancias extraordinarias de nuestra guerra de liberación 
y de la exterior) se autorizó al Ministerio de Trabajo para 
prorrogar el plazo, que venció el d(a 8 de mayo del presente 
año, para la terminación de las obras acogidas a los beneficios 
de exención tributaria regulados por la ley de 25 de junio 
de 1935, ampliados por !u de 8 de mayo de 1939, y que el refe­
rido Ministerio, por orden de 8 de junio anterior, autorizó esti 
prórroga en determinados casos hasta el día 31 de diciembre 
próximo, y a fin de armonizar estas disposiciones con los 
acuerdos del Ayuntamiento, como ha venido verificándose 
hasta el presente, que por las razones en que el Estado se ha 
fundado para otorgar la prórroga últimamente concedida, se 
prorrogue el acuerdo, fecha 28 de septiembre de 1940, excep­
tuando de los derechos de licencia de tira de cuerdas, cons-



íriicción, valias y alquiler a todas aquellas fincas jde nueva 
planta construidas al amparo de dicha ley y que cumplan todos 
loa requisitos establecidos por las disposiciones que regulan la 
materia, por e! mismo plazo de tiempo concedido por si Estado 
hasta el 31 de diciembre próximo, y que se entienda asimismo 
ampliado de nuevo si igualmente el Estado acordara nueva 
prórroga y por el período de tiempo que concediere.

. 1:3 y 27. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con
lo prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado- 
desde los lugares que a continuación se expresan, de los res, 
tos de las personas que se indican, asesinadas por los rojos: 
D. Rafael Cardona Calvo y doña Concepción Reyes Ctiéilar, 
de una sepnltura a otra del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, y el esposo de ésta última, D. Angel Casares 
Merlos, y su hija, doña Enriqueta Casares, desde el Cemente­
rio de Vailecas al de Nuestra Señora de la Almudena.

28. incrementar en 11.590 pesetas el concepto 179 dei 
vigente presupuesto da gastos del Interior, detrayendo dicha 
suma del concepto 17 dei mismo presupuesto, para satisfacer 
los jornales de 19 temporeros de Estadística que se hallan ads­
critos a Cartillas y que no se incluyeron en el acuerdo, de 21 
de noviembre üitinio, por el que se habilitó el correspondiente 
crédito para los trabajos del censo de población; facultándose 
a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de cantidades 
con cargo al concepto incrementado, sin perjuicio de someter 
el expediente a la tramitación reglamentaria.

29. Contraer, con cargo al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, un crédito de pese­
tas 1.000 para contribuir al homenaje que por iniciativa del 
Ayuntamiento de Avilés se rendirá al insigne escritor D. Ar­
mando Palacio Valdés,

30. Rectificar el acuerdó municipal, de 10 de octubre rílti- 
iiio, por el que se dispuso que el gasto de 93.611 pesetas, im­
porte de la recogida de basuras urbanas durante el mes de 
noviembre de 1940 (servicio que se halla encomendado a la 
Sociedad Fomento de Obras y Construcciones), tuviese su 
aplicación al presupuesto extraordinario de 1941, en el sentido 
de reconocer a favor de ía indicada Sociedad el crédito mencio­
nado, y disponer su inclusión como tal crédito reconocido en el 
presupuesto de gastos del próximo ejercicio.

31. Determinar que, con el fin de interpretar con rectitud 
el concepto «Matanza de urgencia» a que se refiere la Orde­
nanza de exacciones número 10 sobre derechos de degüello 
en el Matadero, que dice «que el sacrificio de urgencia de toda 
ciase de teses realizado fuera de las horas normales de matan­
za abonará por derechos de degüello el doble de la tarifa 
anteriormente coiisig(iada>, se entienda interpretada 1a citada 
base en el sentido, propuesto por la Administración de Rentas, 
de que mientras la Comisaría de Abastecimientos sea la que 
fije los días de matanza, deberá ser conceptuada como ordina­
ria toda la que se realice con su autorización, sen día de ma­
tanza o no, y como extraordinaria o de urgencia la que lo 
sea sin que previamente haya sido autorizada por la entidad 
oficial citada.

32. Disponer, atendiendo a lo manifestado por la Admi- 
iiistrnción de Rentas y reconociendo el derecho al percibo de 
las cantidades que les corresponde, se conceda al Interventor 
del Servicio del Matadero Municipal, D. Ignacio Burriel Muñoz, 
la cantidad de 1.949,22 pesetas, en concepto de gratificación, 
para que la distribuya con sus colaboradores de menor cate­
goría, que representa el 10 por 100 de la suma ingresada en 
arcas mtniicipales, por su gestión cerca del Sindicato Local de 
Carnes, por derechos devengados en el consumo de carnes 
congeladas que fueron vendidas al público.

A petición del Sr. Gómez Sanz, se acordó que pasara a es­
tudio de la Comisión de Beneficencia el dictamen proponien­
do, en la forma que en él se indica, la habilitación de un cré­
dito de 5.C00 pesetas con destino ni servicio de hospitalización 
de enfermos tn el Equipo Quirúrgico.

Com isión 2 .‘ — Fom snto

33. Aprobar el proyecto, pliego de condiciones y presu­
puesto, impartante 1.562.372,40 pesetas, que figuran en el ex­
pediente, formulados por la Sección de Urbanismo, para cons­
truir los accesos para peatones al nuevo Viaducto, y que 
dichas obras se realicen, teniendo en cuenta las razones adu­

cidas el efecto, mediante concurso; debiendo ser cargo ia re­
ferida suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipa!, al concepto 22 del presupuesto extraordinario 
de 1941.

34. Aprobar un presupuesto, importante 75.373,12 pese­
tas, formulado por la Dirección de Arquitectura, con el fin 
de atender a diferentes obras de reforma y consolidación de 
los pórticos de acceso ai Cementerio de Nuestra Señora do la 
Almudena, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al concepto 5 .“ del 
presupuesto extraordinario de 4Ü millones; debiendo efectuar­
se las obras de que se trata por la contrata que tiene a su car­
go las que se están llevando a cabo en los pórticos para repa­
rar Jos techos y cubiertas del referido Cementerio.

35 a 37. Aprobar, en vista de les favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes, unos presupuestos, 
importantes 64.457,79, 87.150 y 60.000 pesetas, remitidos por 
el Consejo de la Empresa Mixta; e) primero, para modificar y 
ampliar el cobertizo situado en la fachada Oesie del depósito 
de Valiehermosc, con destino al almacén del Servicio de Vías 
y Obras; el segundo, para adquirir cuatro máquinas de labrar 
madera, y el tercero, para llevar a cabo obras de reforma en un 
pabellón dei depósito de Valíehermoso con el fin de instclar 
en él servicios sanitarios; debiendo satisfacerse dichas sumas, 
conforme a las bases 12 y 19 del convenio, con loa productos 
de la explotación en común.

38. Coadyuvar con ía Administración, de conformidad con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por el Servicio Contencioso municipal, en el recurso coníen- 
ciosoadminisírativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Quirico Agudiez sobre revocación del decreto de la Alcaldía 
Presidencia, de i 3 de septiembre de 1939, que desestimó repo­
sición contra el de 9 de mayo anterior por el que se denegó 
el abono por dos veces del importe de la expropiación de la 
casa número 115 eJe la calle de Bravo Murillo.

39 y 40. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, vistos los favorables informes emitidos en 
ios expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que ios interesados sé atengan 
en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias presen­
tados ai efecto y a cnanto establecen las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras:

A D. Ramón Bravo Martínez, para construir una nave y un 
muro de cerramiento en el solar número 22 de la carretera 
del Este.

A D. José Minguijón, para construir una nave en un solar 
sin número sito en la calle de Jas Adelfas, con vuelta a Ta­
lleres.

Com isión 4 .“—P o lic ía  U rbana y R u ra l

41 a 188. Conce.der licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A D. Juan Carmeño, para carpintería ■ mano en la travesía 
dei Reloj, 5.

A D, Valentín Ramos, para peluquería de señoras y perfu­
mería en la calle de las Huertas, 7.

A D. Enrique Ramos López, para peluquería de señoras 
en la calle de las Huertas, 9.

A doña Con.suelo Mencía, para tienda de objetos de escri­
torio y salón de limpiabotas en la calle de Preciados, 29.

A D. Román Garda, para venta de aparatos de física en la 
calle de la Victoria, 8. ‘■­

A D. Vicente Martínez, para tienda de ultramarinos en la 
calle de San Ildefonso, 24.

A D. Cástor Díaz, para frutería en la Avenida de Menéii- 
dez Pelayo, 24.

A doña Prudencia Reyes, para casa de huéspedes en 1« calle 
de Relatores, 18.

A doña Margarita Campos, para casa de huéspedes en ¡a 
plaza de Santa Bárbara, 4.

A doña Trinidad Callejo, para huevería en la calle de Mon­
te Esqiúnza, 34.

A D. Anastasio Gómez, para peluquería y barbaria en la 
calle de Fuencarrat, 10.

Ayuntamiento de Madr;*
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A D. Luis Arribas, para frutería en la calle de Ciudad Ro­
drigo, 10, , .  . .

A D. Francisco Soiís, para frutería, por cambio de nombre, 
en la calle de! Doctor Fourquet, 28.

A D, Quintín Cóllar, para despacho de carne, por cambio 
de nombre, libre de derechos, en el cajón número 22 del Mer­
cado de San Miguel.

A D, Rafael Cerrato, para venta de cordeles, por cambio 
de nombre, en la calle de ia Alameda, 18.

A D. Agustín Parral, para tienda de comestibles, por cam-' 
bio de nombre, en la calle de Calatrava, 31.

A D, Juan Isabel González, para despacho de leche, por 
cambio de nombre (con la prescripción acordada por el Ayun­
tamiento para esta clase de establecimientos), en la calle de 
Santa María, 13.

A D. Luis Durán, para frutería y huevería, por cambio de 
nombre, en la calle de Alonso Cano, 24.

A doña Dolores Acebo dei Río, para frutería y cacharrería, 
por cambio de nombre, en la calle de Espronceda, Í6.

A D. Enrique Rodríguez, para tienda de comestibles, por 
cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 27.

A Foiitecha y Cano (S. A.}, para paquetería y_ mercería 
por mayor, por cambio de nombre, en la calle Imperial, I.

A D. Amalio García, para salchichería, por cambio de nom­
bre, libre de derechos, en el paseo de las Delicias, 62,

A doña Elena Serrano, para bodegón, por cambio de nom­
bre, en la calle de Hermosilla, 145.

A doña Valeriana Moral, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de Miguel de Cervantes, 8 
(Prosperidad).

A D. Pedro Liébana, para venta de sidras, por cambio de 
nombre, en la calle dei General Ricardos, 20, _

A D, Juan índtirria, para venía de vinos y comidas, por 
cambio de nombre, en la calle de Barrilero, 8.

A D. Francisco Vilela, para casa de huéspedes, por cam­
bio de nombre, en la calle de Preciados, 10,

A D! Benigno Prieto, para venta de carne de vaca y ter­
nera, por cambio de nombre, en la calle de Fernández de los 
R ío s , 70; debiendo extenderse licencia al antecesor, D. Agus­
tín Román, a fin de que, una vez requisitada y. reintegrada, 
quede unida al expediente en justificación del cambio de nom­
bre que se concede.

■ A Laboratorio I. N. E ., para oficinas en la calle de Alfon­
so , M .1 R 'A D. Hernán Palacios, para academia en la calle de Egui-
laz, número 4, . „ ,

A D. Alejandro Molina, para electricista y taller de repa­
ración de aparatos de radio en la calle de Fuencarrai,_27.

A D. Macario Martín, para venta de vinos extranjeros por 
menor en la calle de Domínguez Ayílón, 10.

A D. Ignacio Sáiz, para venía de fruías y verduras en la 
calle de Juan Bravo, 77. .

A D. Fernando Gisper, para despacho de vinos extranje­
ros en la calle del Doctor Gástelo, 12,

A D. Julio García Martín, para venta de calzado de niños 
en ia calle de Alonso Cano, 69,

A D. Alejandro Tejedor de ia Calle, para venta de frutas 
secas y del tiempo en la calle de Alcalá, 142. _

A D. Justino Santiago, para pescadería en el cajón núme­
ros 1 y 2 del Mercado de Antón Martín.

A D. Pedro Barba, para venta de carnes frescas y saladas 
en los cajones números 12 y 13 del Mercado de Antón Martin, 

A D. Victoriano Zapatero, para perfumería y relojería en 
la calle de Tudescos, 15. , -i­

A doña Elena Mas, para cacharrería en la calle de Bailen,
número 16. ,

A D. Plácido Alonso, para pescadería en el cajón números
19 y 20 del Mercado de Antón Martín.

A D. Ramiro Palacio, para vento de comestibles en los ca­
jones números 14, 15 y 16 del Mercado de Antón Martín.

A D. Aurelio Gavilán, para venta de carnes frescas y sa­
ladas en el cajón número 6 del Mercado de Antón Martín.

A D. Cecilio Arroyo, para frutería y verdulería en la calle
del Amparo, 13. ,

■ A D. Basilio Martín, para carnicería en los cajones núme­
ros 3 y 4 del Mercado de Antón Martin.

A doña María Domínguez, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Fernando Garrido, 9.

A D. Felipe Pérez, para frutería y verdulería en la calle 
de la Libertad, 14.

A D. Germán Moreno, para taller de herrero cerrajero a'' 
mano en la calle de Mejía Lequerica, 19.

A doña Encarnación Arel laño, para mercería en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 5.

A doña María Carrasco, para cacharrería y frutería en la 
calle del Guadarrama, 5.

A D, Dionisio Céspedes, para oficinas en la Avenida de 
José Antonio, 27.

A doña Eusíaquia Cerezo, para venta de frutas y verduras 
en la cañe del Duque de Fernán Núñez, 7. _

A D. Segismundo Aguilar, para venta por menor de vinos 
del país en la calle de San Blas, 4.

A doña Matilde Troncoso, para obrador de confección de 
sombreros de señora y niños en la calle de San Bernardino, 
número 5.

A doña Luisa Gil, para frutería y verdulería eu la calle de 
Ahnansa, 12.

A D. Gregorio Arroyo, para mercería y paquetería en la 
calle de Espoz y Mina, 22. -

A D. José Lasarte, para venta de calzado ordinario y trajes 
de punto en la calle de Andrés Mellado, 13.

A Arsavial (S. A .), para depósito cerrado en li  calle de 
Zorrilla, 21.

A D. Ramiro Galvís, para taller de carpintería a mano en 
¡a calle del Conde Duque, 36.

A D. Pedro García, para venta de legumbres por mayor 
en la Avenida de ia Reina Victoria, 48.

A D. Félix de la Cuesta, para perfumería y venta de ar­
tículos de limpieza en ia calle de Pelayo, 26.

A D. Fernando Zehor, para venta de relojes por mayor en 
la calle de Velázquez, 22.

A D. David Fayerman, para venta de camas de hierro en 
la calle de Goya, 38.

A doña Carmen Gómez, para frutería y huevería en la 
calle de Lavapiés, 46.

A D. Juan Victoriano Domínguez, para frutería en la calle 
de Bravo Alurillo, 144.

A D. Jesús Fernández, para alquiler de habitaciones para 
dormir en la calle de) Conde de Plasencia, 2.

A Fibras Artificiales (S. A.),' para oficina administrativa 
en la calle de Peligros, 2.

A Comercial Anónima Vilá, para oficina administrativa en 
la calle de Peligros, 2. , . „

A Casas, Pisos y Solares (S. A.), para oficinas en la cañe 
del Barquitio, 21.  ̂ , ,

A Pastor, Ortega y Compañía (S. L ,), para venta de apa­
ratos de electricidad y maquinaria en la calle de Claudio
Coello, 36. I j-  j  í- í

A D. Leandro Manuel Vülacañas, para estudio de artistas
de variedades en la calle de Jardines, 24.

A D. Francisco Rojas, para taller de zapatería en ia calle
de Guipúzcoa, 5. -

A D. Julio Garda Sastre, para taller de platero compostu- 
rero en la calle del Porvenir, Í6.

A D. Paulino Palacios, para lanería en la calle de Rodas,
número 5. ■ , . .

A D. Alejandro dei Peso, para restaurante económico en la 
calle del Cardenal Cisneros, 15.

A Comercial industrial (S. A.), para mayorista de carbo­
nes, frutas secas y muñequería en la calle de Víctor Hugo, 1.

A D. Ricardo Pérez y Pérez, para oficina de especulador 
de aceites ep la calle de Peligros, 14. *

A D . Esteban Zabaia, para agenda de publicidad en la calle 
de la Montera, 24.

A D. Anastasio Elias Fernández, para pensión en el paseo 
del Prado, 12.

A D. Melquíades Fernández, para venta de quesos por 
mayor en la calle de la Concepción Jerónima, 32.

A doña Manuela Luna, para frutería, huevería y verdulería 
en el paseo de las Delicias, 126.

A D. Pedro Mayor López, para frutería en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 54.

A D. Juan Mohíno, para venta de material eléctrico en la 
calle de Bretón de los Herreros, 18. _

A doña Inés Medierò, para taller de peletería con pieles en 
la calle de Galileo, 22.
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A D. Natalio Bernabéu, para obrador de modista con géne­
ros en la plaza de la Independencia, 8.

A D . José Ruiz, para taller de reparación de máquinas de 
escribir en la calle de los Reyes, 25.

A D. José Berrocal, para obrador de planchado en la calle 
de Barbieri, 16. .

A D, Felipe Abascal, para frutería y verdulería en la calle 
de San Vicente, 76.

A D. Carlos Nadal, para depòsito cerrado de artículos de 
loza en la calie de San Isidro, i6.

A D, Miguel Cayuela, para taller de platero composturero 
cn la calle de la Paz, 9.

A D. Isidoroi Rodrigáñez, para oficinas de carbones en la 
calle de San Quintín, ÍÜ.

A D, Valentin Loro, para taller de sastre con géneros en 
la plaza de Herradores, 6,

A D. Juan Martínez Ramírez, para venta de material eléc­
trico y de radio cn la calle Mayor, 28.

A D. Anastasio Pérez, para despacho de pin en la calle 
de Antonio López, 199.

A D. Federico González, para ebanisteria a mano en la 
calle de San Bernardo, 82.

A D. Antonio García, para casa de huéspedes en la calle 
de !a Cruz, 26-

A D. Luis Sanz, para almoneda en la calle de Goya, 24.
A D. Emilio Arias, para venta de carnes frescas y saladas 

en los cajones números 19 y 20 del Mercado de Antón Martín.
A D. Secutidino Gómez, para casa de huéspédes en la calle 

de Joaquín García Morato, 48. '
A doña Clementina Arroyo, para casa de huéspedes en la 

calle de Núñez de Arce, 9.
A D. Manuel López, para venta de pan y bollos en la 

ronda de Segovia, 24.
A D. Ramón Reguero, para droguería, por cambio de nom­

bre. en la calle de la Princesa, 41.
A doña Guadalupe Díaz, para carbonería, por cambio de 

nombre, en la calle de Bravo Murillo, 235.
A D. Anastasio Tejero, para bar con cafetera de presión 

en la calle de la Princesa, 44,
A D. Andrés Domingo Alcázar, para horno de bollos, por 

cambio de nombre, en la calle de Leganitos, 44.
A D. Gumersindo Cano, para carbonería, por cambio de 

nombre, en el paseo de la Florida, 45.
A D. Constantino Menéndez, para café bar con cafetera a 

presión en la calle de López Hoyos, 145.
A D , Ignacio Jiménez, para garaje, por cambio de nombre, 

en la calle de Magallanes, 19.
A doña Carlota García Abioneses, para droguería, por 

cambio de nombre, en la calle de San Bernardino, 9.
A J .  G. Girod (S .A .), para instalación de 281 máquinas y 

una minerva en la calle del Porvenir, 4.
A D, Florencio Morales, para restaurante económico en 

la calle de Luchana, 40.
A D. Ceíerino Rivero, para tahona en la calle de Castellò, 

número 8.
A D. Fidel Lozano, para oficina de carbones en ia calle de 

Topete, 30,
A D. Manuel Soto, para imprenta con nueve electromotores 

y nueve máquinas en la calle de la Libertad, 22.
A D, Matine! Garda, para carbonería eti ia calle del Conde 

Duque, 30.
A D, Celestino Feito, para.carbonería en la calle de Don 

Pedro, 3.
A D. Daniel Fombiietia, para laboratorio de análisis en el 

paseo dei Prado, 14. . .
: A Di Lorenzo Chamorro, para taller de prótesis dental en 

ri paseo del General Primo de Rivera, 9.
" A D. Manuel González, para casquería en el cajón núme­

ro 31 del Mercado de Antón Martín.
A La Sud-América, para instalar im electromotor que ac­

ciona una bomba para distribución de agua en la plaza de Cá­
novas, 4. '

A D. Leoncio Miguel, para pastelería y corfitería con horno 
en la calle de Eloy Gonzalo, 21.

A D, Orencio Sayalero, para bar con cafetera exprés y 
saturadora en la calle del Driimen, 3.

A D. Restituto Rodríguez, para instalar un electromotor en 
la calle de la Magdalena, 40,

A D. Juan Ortíz, para estabular 20 reses, por cambio de 
nombre, en la carretera de Chumartín, 80.

A D. Gerardo González, para fábrica de colas con dos 
calderas en la calle particular del Acuerda, sin número,

A D, Eulalio Velázqnez, para carbonería en la glorieta 
de Julio Ruiz de Alda, 4.

A D. Emilio Aladro, para instalador electricista en la calle 
de Lagasca, 60. .

A D. Javier Silvela, para fábrica de piezas de hormigón 
prensado en ia calle de Monte Esquiiiza, 39.

A doña Amparo Barrero, para taller de litografía en la calle 
de Alonso Cano, 66.

A D. José González, para imprenta en la calle de Gravina, 
número 25.

A D. Gennán Lagarreta, para carpintería mecánica con 
varios electromotores en la calle de los Artistas, 63.

A D. Vicente Alonso, para taller de cerrajería con un elec­
tromotor en la calle de Rodríguez San Pedro, 19.

A D. Marcelino López, para taller de soldadura autógena 
con un electromotor en el paseo del Genera! Primo de Rivera, 
número 14.

A D. Eduardo Marchesi, para laboratorio electrofísico en 
la calle de Juan Montalvo, 31.

A Marconi Española (S. A.), para fábrica de lámparas con 
seis electromotores en el paseo'dei General Primo de Rivera, 
número 39.

A D. Manuel Martín, para instalar un motor elevador de 
agua en la calle de San Bernardo, 95,

A D. Poíicarpo Pérez, para instalar un motor elevador de 
agua en la calle de Montserrat, 22.

A D. Emilio Ramírez, para droguería y perfumería en !a 
talle de Amaniel, 2,

A D. Alejandro de Diego, para tahona en la calle de Pérez 
Galdós, 5. ' .

A D. Lorenzo López, para instalar un electromotor en el 
taller de composturas de calzado de la calle de Campomanes, 
número 11.

A D. Manuel Fernández Acero, para casquería en el cajón 
número 13 del Mercado de Antón Martin.

A ü. Agustin Castellano, para instalar im electromotor en 
el taller de zapatería de la calle de Leganitos, 46,

A D. Pedro Fagalde, para instalar nn electromotor en el 
Mercado de Pescados,

A D, Antonio Porto, para obrador de planchado en la calle 
de Manuel Cortina, 5. '

A D. Fermín Fernández, para instalar un electromotor en 
el taller de zapatería de la calle del General Alvarez de Cas­
tro, 22.

A D, Cefcritjo Feito, para casquería en el cajón número 55 
del Mercado de Antón Martín. - ■

A D. Benito Muñoz, para casquería, por cambio de nom­
bre, en el cajón número 8 del Mercado de San Antonio,

A D. Arsenio Palomino, para alquiler de bicicletas en la 
calle del Tutor, 59.

189. D enepr la licencia de apertura soliciíada porD, Elias 
Grava litio para instalar un taller de ¡unas en la calle de Ruíz, 22, 
visto el informe de la Inspección General de los Servicios 
técnicos, en e! que se concede un plazo máximo de un año 
para que el indicado industrial proceda al desalojo de dicho 
tailcr.

190. Denegar, vistos los informes desfavorables de la Di­
rección de Arquitectura, la licencia solicitada por D. Alfonso 
Cifuentes para instalar cinco electromotores en la calle de 
Wad Ras, 11.

191. Denegar, visto que no se trata del primer traspaso, 
la licencia solicitada por doña Amalia Hernández para platería 
ordinaria en la plaza de Tirso de Molina, fO.

192. Denegar, visto que no se trata del primer traspaso, 
la licencia solicitada por D. Gregorio Cortés para venta de 
relojes en la calle del Principe, 23, porta!,

193. Denfegar, visto el informe desfavorable del Consor­
cio de la Panadería, la licencia solicitada por D. Agustín 
Manchado para despacho de bollos de teche y aceite en la 
caite dt'l General Pardiñas, 28.

194. Denegar, vi.sto el informe de la Dirección de Arqui­
tectura, en el que se manifiesta que no existe la distancia, orde­
nada, la licencia solicitada por D. Severino Bravo para despa­
cho de leche en la calle de Santa Cruz de Marcenado.

k
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195. Aprobar en principio la Memoria fonmilada por don 
Eduardo Medina, Subjefe dtí'la Sección de Estadística, para la 
reorganización de dicha Sección, y de conformidad con la po­
nencia del Sr. González Falencia, que estima que la reorgani­
zación propuesta es aceptable en sus líneas generales, aunque 
por las dificultades que ofrece el mameiito actual respecto a la 
adquisición de material de todas clases debe fraccionarse su 
implantación, que se empiece ésta por la estadística de los ser­
vicios de la vida económica, de transportes y de higiene, como 
los más importantes e imprescindibles en el momento presente.

J96. Aprobar un dictamen de la Comisión, de 5 de los 
corrientes, eu el que, como resultado de im tiuevo estudio del 
emitido por la misma anteriormente (que fué retirado de la se­
sión municipal de 3 dei actual) y de todos ios antecedentes del 
asunto, propone la anulación de ios acuerdos municipales 
adoptados en 23 de agosto por la Comisión Municipal Perma­
nente y en 23 de septiembre de 1940 por el Ayuntamiento 
Pleno, por los cuales la Corporación acordó apartarse del 
recurso conteiiciosoadministrativo interpuesto por D. Basilio 
Martí Ballester sobre revocación del acuerdo municipal por 
el que se nombró Jíiterventor a D. Ramiro Díaz Sobrado, 
y que se acuerde en cambio, y por consiguiente, que la 
Corporación se persone en el mismo para contestar la de­
manda que tiene notificada e! Ayuntamiento en ei tiempo 
oportuno de su emplazamiento; debiendo ser sancionado este 
acuerdo por el Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio de que en ei 
intervalo sea debidamente cumplimentado por el Servicio Con­
tencioso. ■

197. Conceder d reingreso a! servido activo del Practi­
cante excedente de la Beneficencia Municipal D, José Fernán­
dez Moiitesnava, de conformidad con el informe de i a Sección, 
en la primera vacante que se produzca, cuya provisión corres­
ponda al turno de excedentes, con el haber anual correspon­
diente de 5.000 pesetas; debiendo justificar antes de la toma 
de posesión, con e) certificado legal correspondiente, que care­
ce de antecedentes penales, y suscribir una declaración jurada 
en la que de manera terminante haga constar qué no simultanea 
dos funciones retribuidas con cargo a ios fondos del Estado, 
Provincia o Municipio.

198. Disponer, accediendo a lo solicitado por el interesa­
do y de conformidad con el informe de la Sección de Gobier­
no interior y Personal, se conceda a D. Jorge VÜlalta Encinas, 
Médico numerario de la Beneficencia, la excedencia voluntaria 
en su cargo, por tiempo mínimo de un año y máximo de diez, 
sin que el que permanezca en esta situación le sea de abono 
para antigüedad, ascensos y jubilación, y eu el caso de solici­
tar c! reingresa dentro dei período señalado habría de quedar 
supeditado a la existencia de vacante de su dase y categoría 
cuya provisión corresponda al turno de excedentes, y con el 
sueldo de 7.500 pesetas que disfruta en la actualidad.

199. Disponer, atendiendo a lo solicitado por el interesa­
do y de conformidad con el informe de la Sección de Gobier- ■ 
no interior y Personal, la concesión de excedencia voluntaria 
ai Tocólogo de la Beneficencia Municipal D. Manuel Izquier­
do Hernández, por tiempo mínimo de un año y máximo de 
diez, sin que el que permanezca en esta situación le sea de abo­
no para antigüedad, ascens.os y jubilación; y en el caso de que 
solicite el reüjgreso dentro del período señalado, habría de 
quedar supeditado a la existencia de vacante de su clase y 
categoría cuya provisión corresponda al turno de excedentes, 
y con ei sueldo de 8.500 pesetas que disfruta en la actualidad.

200. Desestimar, teniendo en cuenta que no existe posi­
bilidad legal de acceder a lo solicitado, la petición formulada 
por D. Julio Picatosto y Picatoste, Médico numerario de la 
Beneficencia Municipal, reingresado al servicio activo por 
acuerdo de 3 de octubre anterior, en solicitud de que se le 
conceda prórroga en la situación de excedencia que venía dis­
frutando, y concederle un nuevo y definitivo plazo de un mes 
para su incorporación al destino, pasado el cual sin efectuarlo 
tendrá que ser baja en el e.scalafón, con pérdida de todos los 
derechos.

201. Desestimar, ante la imposibilidad de acceder a ella, 
la petición deducida por D, Pedro Montilla Domingo, Médico 
numerario de la Beneficencia Municipal, reingresado ai servi­
cio activo por acuerdo de 3 de octubre anterior, en solicitud 
de que se le conceda prórroga por un año para su toma de po­

sesión, concediéndole un nuevo y definitivo plazo de ún mes 
para su incorporación al cargo, pasado el cual sin efectuárlo 
tendrá que causar baja en el escalafón, con pérdida de todos 
sus derechos.

202. Disponer, accediendo a lo solicitado por el intere­
sado y de conformidad con el informe de la Sección de Go­
bierno interior y Personal, la concesión de excedencia volun­
taria al Auxiliar taquígrafo mecanógrafo D, Germán Vázquez 
Rodríguez, por tiempo mínimo de un afio y máximo de diez, 
sin que el tiempo que permanezca en esta situación le sea de 
abono para antigüedad, ascensos y jubilación, con efectos a 
partir del día 6 de noviembre anterior, como siguiente a la fe­
cha en que ha caducado la licencia que tenía concedida, y con 
la condición de que al solicitar su reingreso dentro del plazo 
indicado habrá de quedar supeditado éste a la existencia de 
vacante de su ciase y categoría cuya provisión corresponda 
al turno de excedentes, y con ei sueldo de 5.500 pesetas, que 
es el que disfruta en la actualidad.

203. Disponer, de conformidad con el informe de la Se c­
ción de Gobierno interior y Personal, el reingreso del Siibnl- 
terno municipal D. Antonio Tomás Martínez, por haber sido 
ya depurado, con el sueldo anual de 4.500 pesetas y efectos 
desde el dia siguiente al de la aprobación de este acuerdo.

204. Disponer, de conformidad con el señor Juez instruc­
tor del expediente de responsabilidades instruido con motivo 
de irregularidades en el servicio de la Subalterna de Francia, 
que se suspenda de empleo y sueldo por un mes al Interventor 
de Arbitrios D. Antonio Sánchez, y que por la Alcaldía Pre­
sidencia se releve del puesto de Encargado de dicha oficina 
a D. Ciríaco González, con apercibimiento de que, caso de 
reincidencia, se le aplicará mayor sanción.

205. Disponer, de conformidad con el señor Juez instruc­
tor de! expediente instruido al Vigilante de Arbitrios D. Fer­
nando Gómez Sartorius, se imponga a! mismo la suspensión de 
empleo y jornal por quince dias, por reiteradas faltas de asis­
tencia al servido.

206. Disponei, de conformidad con el señor Juez instruc­
tor del expediente de responsabilidades instruido a los Vigi­
lantes dcl segundo turno de la Inspección de Arbitrios del 
Hipódromo por faltas en ei servicio, la imposición de una multa 
equivalente a ocho días de jornai ai Vigilante de Arbitrios don 
Florencio Ayuso Abad, como autor de amenazas e intento de 
agresión contra uu compañero, ■

207. Disponer, de conformidad con el señor Juez instruc­
tor del expediente instruido ai personal del segundo turno de 
la Inspección de Atocha (Gran Velocidad) por la comisión de 
faltas leves en ei servido, se imponga al Encargado de la 
misma, D. José Fernández, una multa equivalente a ocho días 
de jornal, y que por la Alcaldía Presidencia se le prive dei 
puesto de Encargado de la Subalterna, trasladándose a él y 
a los Vigilantes de dicho turno, D. Miguel Marín, D. Jesús 
V dverde, D. Eloy Fabián, D. Julio Granizo, D. Pedro Maroto 
y D. Eugenio Alonso, a otra dependencia del Servido.

208. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la jubila­
ción, por edad, del Letrado consistorial D. Constancio Garda 
Socasa, visto el informe déla Intervención, así como el de la 
Sección de Gobierno interior y Personal, con efectos desde 
el dia 13 del corriente, siguiente al en que el referido funcio­
nario  ̂cumple la edad reglamentaria, con el haber pasivo de 
18.800 pesetas anuales, 80 por 100 del sueldo que le sirve de 
regulador por acumulación al mismo de gratificaciones perci­
bidas con efectos de dicha clase.

Y se acordó aprobar el dictamen, y a propuesta de la Pre­
sidencia consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por verse privada de los meritisimos servicios de funcionario 
tan de.stacado por su competencia y por su celo en defensa de 
los intereses municipales como ei Sr. Garda Socasa, y solici­
tar del Ministerio de la Gobernación le sea otorgado el titulo 
de Jefe  honorario de Admiiiisíracióii civil, en reconocimiento 
de sus merecimientos.

Com isión  do T a lle ro s  y Acoplos

209. Aprobar ia factura remitida por el señor Secretario 
técnico del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid de 
los suministros de medicamentos servidos a la Beneficencia 
Municipal durante el mes de septiembre ultimo por los Farma­
céuticos de libre ejercicio, y disponer que el importe de dicha

^ d i ] í



factura, que se eleva a 18.352,59 pesetas, sea cargo, de con­
formidad con lo itiformado por la Intervención de Acopios, a 
la suma de 250,000 pesetas que para incrementar el crédito 
del concepto 237 del vigente presupuesto de gastos del inte­
rior fué aprobada recientemente por la Corporación.

210. Aprobar la factura remitida por ei señor Secretario
técnico del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid de 
los suministros de medicamentos servidos a la Institución 
Municipal de Puericultura durante el mes de septiembre últi­
mo, y disponer que el importe de dicha factura, que se eleva 
a 3.634,51 pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención de Acopios, a la suma de 250.000 pesetas 
que para incrementar el crédito del concepto 237 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior fué aprobada recieiiteniente 
por la Corporación. '

211. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios 
para la adquisición de 60 baterías, de tas características que se 
señalan en el pedido correspondiente, hecho por e) Almacén 
general de! Servicio de Acopios, con destino al servicio de 
tracción municipal, visto lo informado por ei señor Ingeniero 
Jefe  de Talleres Generales y Transportes manifestando que 
la propuesta que reúne u.ejorcs condiciones es la presentada 
por la Sociedad Española de! Acumulador Tudor, que ofrece 
suministrar las 60 baterías de que se trata en el precio global 
de 9.8U0 pesetas, cuya suma, de conformidad con lo informado 
por la intervención del referido Servicio de Acopios, deberá 
ser cargo ai crédito figurado en el capitulo IV, artículo-8 .“, 
concepto 144, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

212. Adoptar tos acuerdos que a continuación se consig­
nan, con referencia a la recepción de prendas de invierno para 
el personal de Guardtria de Parques y Jardines cuya confec­
ción y suministro fueran adjudicados en su día a las casas 
Víctor Manuel Merino y Romanillos, y teniendo, en cuenta los 
informes emitidos por el Maestro sastre del Colegio de Ja Pa­
loma y las observaciones que respecto a las prendas confec­
cionadas formula en los mismos;

Primero. Aprobar la recepción de los uniformes de invier­
no que con destino al personal del Cuerpo de Guardería de 
Parques y Jardines ha suministrado la casa Víctor Manuel 
Merino, deteniéndose c! pago de tal suministro hasta que por 
la casa suministrante se sustituyan las hombreras de los gue­
rreras de conformidad con lo indicado en el cuerpo de este 
escrito.

Segundo, Que tan pronto sea realizada la sustitución de 
dichas hombreras, y se expido por el señor Jardinero mayor 
e) correspondiente escrito de conformidad con el suministro de 
los uniformes de que se trata, se proceda al pago del mísrae 
con cargo a los créditos acordados en su oportunidad; y

Tercero, Que se requiera al señor Maestro sastre del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma para que por escrito 
concrete si la diferencia de paño señalada en su informe fecha 
2 del corriente mes, y que ha sido utilizada para la confección 
de los capotes suministrados por la casa Romanillos con des­
tino al mencionado persona) del Cuerpo de Guardería de Par­
ques y Jardines, supone im menor precio en el de! paño sumi­
nistrado, señalando en este caso la diferencia en menos que 
ello representai la, y a la vez señale si tal diferencia de calidad 
de paño reduiiduria en perjuicio de la duración y conservación 
de las prendas suministradas,

213. Aprobar el suministro interesado por ia Dirección 
del Servicio contra Incendios de un metro cúbico de madera 
de mahajiia, que es la única útil, según manifiesta la Dirección 
del Servicio peticionario, para las escalas de ganchos y corre­
deras que emplea dicho Servicio, suministro que importa la 
cantidad de 6.800 pesetas y que, según informa la Intervención 
de Acopios, deberá ser cargo, haciendo uso de la autorización 
conferida en la base 16 de ia.s comptementarias del presupues­
to, al concepto global 145 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, crédito que ha sido suplemeiifado recientemente.

214. Adjudicara ia casa Alfonso Recena la construcción 
y suministro de una divisoria de madera y cristal con destino 
al Servicio de Puericultura establecido eu la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio, por ser la suya la más ventajosa de las 
proposiciones presentadas al efecto, y disponer que su importe, 
de 1,900 pesetas, sea cargo, de conformidad con lo Informado 
por la Intervención Municipal, al crédito figurado en el capí­
tulo XI, artículo 1,°, concepto 361, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior,

215. Disponer, ante la necesidad imperiosa de dotar de 
los cascos que precisa al personal del Cuerpo de Bomberos, en 
evitación de los riesgos de carácter personal que podrían deri­
varse de la carencia de ellos o de su deficiente construed- n, 
y una vez que, adjudicado el suministro de. tal prenda por 
acuerdo municipal de 26 de marzo último, se ha señalado por 
la Dirección del Servicio, en vista de los modelos presentados 
por la casa suministrante, la necesidad de dotarlos de ciertas 
condiciones y detalles que representan mayor precio de dicha 
prenda, se ratifique el acuerdo de adjudicación a la casa 
Metzger (S. A.) del sumitustro de los 120 cascos precisos para 
el personal del referido Cuerpo de Bomberos; que el imperte 
de tal adquisición conforme al precio primitivamente figurado 
sea cargo al crédito que en su oportuiúdad fué acordado per la 
Municipalidad, y que la diferencia en más, a razón de 75 pese­
tas por casco, sea ca.rgo al crédito que señale la intervención 
del Servicio de Acopios, previo examen de ias facturas corres­
pondientes a tal suministro en la entrega denlos cascos a que 
se refiere este dictamen,

'216. Facultar a la Dirección de Acopios para que adquie­
ra y suministre diversos materiales de electiiddad que inte­
resa la Jefatura de Talleres Generales para la instalación del 
alumbrado supletorio en los edificios municipales, suministro 
que importa 13.000 pesetas, cuya suma, según informa la Inter- 
véiidóii de Acopios, deberá ser cargo, hadetido uso de la 
autorización conferida en ia base 16 de ¡as complenientatias 
del vigente presupuesto de gastos del Iníericr, al crédito figu­
rado en el concepto 145 del mismo.

Junta Municipal da Primera Enseñanza

217. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vistas las peticiones de subvenciones dirigidas al exce­
lentísimo Ayuntamiento por diferentes Centros e instituciones 
de carácter educativo, y previa investigación de su funcioiia- 
mionto y eficaces resultados obtenidos:

Primero. Que se concedan, con cargo a io consignado en 
el concepto 350 dtl presupuesto en curso, las siguientes sub­
venciones, que deberán percibir los peticionarios o personas 
que les representen como ayuda para ios fines educativos que 
tienen a su cargo;

P e se ta s

A sor Carmen Quesada, Superiora del Colegio de
Santa Isabel (calle de Hortaieza, 77)...................... 2 .400

Al hermano Alonso Rodríguez, de las Escuelas Cris- 
lianas y Director de las gratuitas de la Inmacu­
lada Concepción (calle de Raimundo Lulio, 6 ) , . .  2, lüO

A D, Manuel Cuesta de! Muro, Director administra-  ̂
tivo de las Escuelas de ia institución dd Divino
Maestro (calle de San Vicente, 82). - .................... 1.200

Al hermano Félix Alvarez, Director de ia Escuela 
Patronato de San Rafael (calle de Guzmán el

. Bueno, 30 )............................................................. .. 1,200
A doña Angela García Loygorri, Presidenta general 

de la Asociación Católica de Señoras de Madrid, , 
con destino a le Escuela de San Ignacio (calle de
San Leonardo)...........................      500

A D, José Botella Válor, Admitiisírador de las Escue­
las parroquiales de San Miguel (calle del General
Ricardos)...................     760

A! mismo, para las Escuelas parroquiales de San Mi-
Itán (calle del Oso).......................................................  750

A doña Angela Garda Loygorri, Presidenta general 
de la A.'.pdación Católica de Señoras de Madrid, 
para la Escuela de San Andrés (Carrera de San
Francisco)..................................................................... . 800

A ia misma, para Ies Escuelas católicas de niñas de
San Francisco Javier (calle de Tenerife, 1 i ) ........ 1.200

A la misma, para las Escuelas de Nuestra Señora de
la Soledad (calle de Tenerife, 1 1 ).................... ' . . .  750

A sor Rosa Baiget Rivassa, Superiora de tas Escue­
las del Asilo de Cigarreras (calle del Casino, 3). 1.500

A D. Jesús Garcia Rícete, Director de la Escueta
del paseo de las Acacias, 16.....................................  250

A D, Enrique Herrera Oria, Director de la Escuela 
Superior de Educación (calle de Claudio Coello, 
número 32)..................................... ................................. ! .000

I
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Pesetas

A D. Alejandro Pizarroso, para la clase de Taqui­
grafía que sostiene l> Real Sociedad Económica
Matritense de Amigos dd P a ís ...............................  250

A D. Rafael Roca, Presidente de la Federación Ta­
quigráfica Española (calle de la Cruz, 5 ) .............  250

A D, Estanislao Martin Pascual, para las clases de 
la Asociación Católica de Sordomudos (calle del
Almirante, 17).................................................. ' ........... 1 -500

A la Presidenta de las Damas Catequistas (calle de
Almagro, 1)....................................................................  2 ,000

A D. Luis Martínez Torrego, para las clases y Pa­
tronato de la Congregación de Nuestra Señora del 
Buen Consejo y San Luis (calle de Zorrilla, 3 ) . .  2 .000

A sor Jacinta Velasco, Superiora de la institución
Gota de Leche (calle de Jesús y María, 6 ) ...........  300

A D. Víctor Ruiz Aibéniz, para las clases que sos­
tiene la Asociación para la Enseñanza de la Mujer 
(calle de San Mateo, 15)............................................  1.000

Segundo, Que se desestimen las peticiones a quienes la 
Ponencia no considera en condiciones para concederles canti­
dad alguna por !as razones o motivos expuestos en su es­
crito; y

Tercero. Que el remanente de 8.000 pesetas del citado 
coiiccpto 350 se consigne en el capítulo de Resultas del próxi­
mo año 1942, a fin de poder atender la Junta en su día otras 
peticiones de subvención pendientes de estudio y cuya dis­
tribución podrá realizar con arreglo a las normas establecidas.

218. Adoptar los acuerdos que al final se consignan, en 
orden a la adquisición del moblaje escolar y teniendo en cuenta 
que, acordada la excepción de subasta y concurso para que 
pur el procedimiento más rápido se llevase a cabo tal adqui­
sición, fueron presentadas varias propuestas respondiendo al 
requerimiento que se hizo, propuestas que no se estimaron 
aceptables, creyéndose conveniente recabar con carácter ur­
gente la ampliación de algunas de ellas de entre las de los 
constructores de mayor solvencia y capacidad de producción, 
y como resultado de su examen:

Primero. Que se encomiende al industrial de esta capi­
tal D. Joaquín Martin Mejía la construcción y suministro 
de 95 armarios librerías, al precio de 635 pesetas cada uno; 
95 mesas de despacho para Profesor, al de 215 pesetas cada 
una; 95 sillones para Profesor, al de 115 pesetas cada uno, y 
235 sillas, ai de 35 pesetas cada una. Todo el mobiliario 
deberá ser construido de madera de haya, barnizado, de pri- 
niera calidad, con las dimensiones y construcción señaladas 
en su presupuesto de fecha 9 de los corrientes, así como el 
plazo de entrega, que no deberá exceder de los sesenta dias.

Segundo. Que se encomiende asimismo al industrial don 
Pedro Mñldonado Navidad la construcción y entrega de 95 ar­
marios librerías, al precio de 630 pesetas cada uno; 95 mesas 
de despacho para Profesor, al de 220 pesetas cada una; 95 sillo­
nes para Profesor, al de 115 pesetas cada uno, y 235 sillas, al 
de 35 pesetas cada una. Todo el mobiliario deberá ser cons­
truido de madera de haya, barinzado, de primera calidad, con 
las dimensiones y construcción señalados en su presupuesto 
de fecha 9 de los corrientes, asi como el plazo de entrega, que 
no deberá exceder de los cincuenta días.

Tercero. Que el total de 99.900 pesetas a que se elevan 
estos suministros por cada uno de los citados industriales sea 
cargo al crédito de 100.000 pesetas del concepto 314 bis del 
presupuesto en curso y a las lÜO.OOO que figurarán como cré­
dito consignado en e! presupuesto de gastos para 1942; y , 

Cuarto. Que se desestimen los presupuestos de los res­
tantes industriales, por estimar la Junta que no se ajustan a 
las debidas condiciones exigidas.

219, Disponer, teniendo en cuenta la necesidad de dotar 
con urgencia de calzado y ropas de toda clase a los escolares 
que más Ío precisen por su precaria situación económica, que 
se ponga a disposición de la Junta Municipal de Primera En­
señanza y de la Alcaldía la cantidad consignada en el concep­
to 318 del vigente presupuesto, «Roperos escolares», para las 
atenciones citadas, a fin de no demorar la adquisición de refe­
rencia, a cuyo efecto procederá verificar en momento oportuno 
la adecuada distribución en armonía con las necesidades ad­
vertidas y con sujeción a las normas que se fijen; significándose 
que, de no invertir antes de fin de ano las 35.000 pesetas que

figuran consignadas, procede figuren en el capitulo de Resultas 
para el próximo.  ̂ .

220. Librar a¡ señor ingeniero Jefe  de Industrias la suma 
de 2.455,15 pesetas para la dotación de alumbrado eléctrico 
al Grupo escolar Isidro Almazán, con cargo al crédito con­
signado en el concepto 325 del vigente presupuesto; debiendo 
redamarse en su dfa al Ministerio de Educación Nacional el 
50 por 100 de la expresada cantidad, en virtud del convenio 
establecido al afecto, por tratarse de obras cuyo importe co­
rresponde satisfacer entre el Municipio y el mencionado depar­
tamento ministerial. '

A D I C I Ó N

Asuntes al iíespactio dt ofioio

221. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 del actual, sometiendo a la Comisión Municipal 
Permanente el dictamen de la Asesoría Jurídica municipal 
manifestando la conveniencia de que la Corporación se persone 
en el recurso contenciosoadmiijistrativo promovido ante el 
Tribunal Provincial por U. Gerardo Quevedo Ortega, D. Ma­
nuel Beato Garda y D. Bernardo Duráti Torres Blanco sobre 
revocación del acuerdo de la Alcaldía Presidencia que dispuso 
su cesantía en los cargos de Agentes o Vigilantes de Arbitrios 
municipales.

222. Se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, de 9 de los corrientes, sometiendo a la Comisión 
Municipal' Permanente el Informe de la Asesoría Jurídica 
municipal proponiendo que la excelentísima Corporación com­
parezca en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Victoriano Quemada Sán­
chez y otros sobre revocación de »cuerdo dd excelentísimo 
Ayuntamiento, de 30 de mayo de 1941, que ordenó la rotación 
rigurosa entre ios Guardas municipales para prestar servicio 
en las distintas dependencias del Cementerio de Nuestra S e ­
ñora de la Almudena, concepto este último que se estima es 
erróneo en e! anuncio, pues lo que el Ayuntamiento acordó 
fué la rotación de todos los Guardas municipales en ios dife­
rentes Servicios.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por !a Asesoría Jurídica en los dos prece­
dentes informes. '

Asuntos y expedientes con dictamen de fas Comisiones 

Com isión 1.*— Hacienda

223. Incrementar en la suma de 52i.446,95 pesetas el 
concepto 117 del vigente presupuesto de gastos de! Interior, 
mediante transferencia de dicha suma del Concepto 17 deí 
mismo presupuesto, previa la tramitación que exijan las dis­
posiciones vigentes, para atenciones del alumbrado público, 
según interesa la Jefatura del expresado Servicio.

224. Aprobar el pago de 15.223,68 pesetas a la antigua
Sociedad de Seguros Mutuos de Madrid por el dividendo que 
corresponde satisfacer a! excelentísimo Ayuntamiento por las 
dieciséis fincas que tiene aseguradas en dicha Sociedad, según 
las pólizas suscritas con la expresada Mutualidad, con arreglo 
al 0,75 por 1.000 de las mismas; debiendo ser cargo la expresa­
da suma al capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, por cuanto este año hubo necesidad de 
satisfacer las primas de los nuevos seguros contratados con 
las veinticuatro Sociedades que forman el coaseéuro de los 
restantes inmuebles municipales, por cuya causa se agotó el 
concepto específico que para estas atenciones figuraba en el 
presupuesto. .

Com isión  2 .“—Fom anto
- I ■■

225. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, la reclamación presentada 
por la Sociedad Fomento de Obras y Construccione.s, con 
fecha 13 de noviembre último, solicitando qwe quede sin efecto 
el acuerdo municipal, de 26 de septiembre último, sancionado 
por el Ayuntamiento Pleno en 5 de noviembre siguiente, por 
el que se aprobaron los pliegos de condiciones para sacar a 
concurso la limpieza, conservación y reparación del alcanta­
rillado viejo del Interior y del Ensanche de la capital.



' ComisEón da T a lle re s  y Acopios

226. Aprobar la recepción de 1,406 gorras para comple­
tar el uniforme de invierno de! personal del Servicio de Lim­
piezas, y disponer el pago de dicho suministro, con cargo al 
crédito aprobado en su oportunidad, a la casa Yustas, a la que 
ie fué adjudicado el mismo en virtud del concursillo celebrado 
al efecto.

+ lí

Com isión  1.^—H acienda

227. Aprobar, vista la propuesta del señor Regidor Dele­
gado de Beneficencia y Sanidad, el gasto de 58.407,33 pese­
tas para satisfacer a los Médicos supernumerarios cuya rela­
ción, remitida por el Decanato de la Beneficencia Municipal, 
figura uujda al expediente, los servicios prestados como Médi­
cos numerarios desde el 25 de abril al 15 de octubre últimos, en 
ia cuantía que en la propia relación se detalla; debiendo ser 
cargo la indicada suma al capítulo VIII, artículo l.°, concep­
to 234, de! vigente presupuesto de gastos del Interior,

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Pesetai

Los industriales que en esta época exhiban al frente 
de sus establecimientos los géneros o artículos que 
expendan, por cada metro cuadrado o fracción,de 
m etro................................................................................. 30

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que para la instalación de los puestos que 
tradicionalniente se autorizan durante las fiestas de Navidad, 
he dispuesto se observen las siguientes reglas:

Primera. Desde el día 16 del actual se permitirá establecer 
puestos de dulces, frutas, instrumentos músicos y figuras de 
barro en las plazas Mayor y de Santa Cruz (con exclusión 
de la plaza de la Provincia) y en las calles de Atocha, Espar­
teros y Zaragoza, advirtiendo que los que se coloquen en el 
primer punto habrán de situarse precisamente fuera de los inter­
columnios de los soportales, junto a la acera, dejando expedito 
el paso para el público.

En la plaza de Santa Cruz se colocarán los puestos en los 
laterales de dicha plaza, dejando libre la calzada central en las 
direcciones de Esparteros, Atocha y Gerona, autorizándose 
los puestos sobrantes en la Plaza Mayor,

En la plaza de Jacinto Benavente se podrá habilitar la parte 
de la acera correspondiente a la Dirección General de la Deuda, 
sita entre la calle de Atocha, asi como ia parte de calzada que 
da frente al soiar del derruido teatro de Romea y el terreno 
comprendido dentro de la acera, entre la calle de Atocha y la 
plaza del Angel,

Segunda. Para la expedición de la licencia y colocación 
de puestos se observarán las prescripciones que a continuación 
se fijan:

1.“ Los vendedores que deseen establecer puestos en 
cualquier punto de ia población o instalar muestrarios, barriles 
y demás que se colocan err esta época, lo solicitarán verbal­
mente desde e! día 13 dei corriente en las Tenencias de Al­
caldía de sus respectivos distritos, donde se les facilitará un 
volante en que consten el nombre del interesado, géneros que 
va 8 expender, número de puestos y metros que se les con­
ceden.

Con estos documentos, debidamente reintegrados, obten­
drán la oportuna licencia, expedida por la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales (Negociado de Puestos, calle 
Imperial, número 10), los dias no feriados, de diez a doce de 
la mañana, previo abono de los derechos que eitablece la tarifa 
siguiente;

Pesetas'

Por cada metro cuadrado o fracción de metro de te­
rreno en la Plaza Mayor, calles de Atocha, Espar­
teros y Zaragoza, plazas de Santa Cruz y de Jacinto
Benavente..............................; ..................... .. 18

Por cada metro cuadrado o fracción de metro de te­
rreno en cualquier otro punto de la población......... 15

Las manadas de pavos en Puerta Cerrada y en la pla­
za de Olavide..................................................................  20

Una vez concedidas las licencias, los interesados las. pre­
sentarán ai señor Teniente Alcalde del distrito, quien los hará 
instalar desde ei día 17 al 19, de doce a dos de la tarde, ha­
ciendo previamente la designación de los sitios que les corres­
pondan.

2 .“ Los pavos y demás aves que se introduzcan en esta 
capital serán reconocidos por los Veterinarios municipales a su 
presentación en las Estaciones Sanitarias, y conducidos des­
pués al Mercado Central para las transacciones de aves y hue­
vos en el paseo de la Chopera, donde se abonarán las derechos 
y arbitrios que están establecidos para esta especie de consumo.

Tercera, Queda prohibido establecer juegos de ruleta y 
otro alguno de azar en la vía pública que tengan por objeto 
rifar juguetes y otros artículos.

Cuarta. También queda prohibido establecer columpios, 
rifas, tíosvivos y aparatos análogos.

Quinta. Lo prevenido en las reglas anteriores se entende­
rá sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la denegación o concesión de licencias para instalar 
puestos con arreglo a lo que disponen las Ordenanzas muni­
cipales y a lo que exigen las conveniencias generales para 
mayor facilidad de) tránsito publico, .

Los señores Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme a la ley, de hacer observar 
exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus depen­
dientes tienen la obligación de denunciar las faltas para su co­
rrección.

Madrid, 12 de diciembre de 1941.—El Ajcalde Presidente, 
Alberto de Alcocer y Ribacoba. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S
Por el presente se convoca concurso para proveer una pla­

za de Capellán primero del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, otra de Profesor de Gimnasia del Cuerpo de 
Bomberos, otra de Gerente de Artes Gráficas Municipales, 
otra de Capellán del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
en Alcalá de Henares y otra de Auxiliar femenino de Deportes, 
con sujeción a las siguientes bases, aprobadas por la Comisión 
Municipal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en las sesiones de 3 y 5 de diciembre de 1941, respectivamenle:

A) La provisión de la plaza de Capellán primero del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena se ajustará a 
las siguientes bases;

Primera, Es objeto de ¡a convocatoria la provisión por el 
procedimiento de concurso de la plaza de Capellán primero 
de) Cementerio de Nuestra Séñora de la Almudena, dotada 
con el haber anual de 4.500 pesetas.

Segunda. Los concursantes deberán acreditar:
a) Ser español, tener cumplida la edad de veintitrés años 

y no exceder de cuarenta y cinco el día en que se publique la 
convocatoria en el Boletín  O ficial d e l  E stad o , justificándose 
dicho requisito con ia correspondiente partida de nacimiento, 
legalizada si no corresponde a lá demarcación notarial de 
Madrid.

b) Ser Caballero mutilado por la Patria, justificándose 
con la oportuna certificación, expedida por el organismo corres­
pondiente,

c) Haber satisfecho en la Depositarla de Villa la cantidad 
de 25 pesetas en concepto de derechos de examen.

Tercera. De acuerdo con el excelentisimo señor Obispo 
de Madrid-Alcalá, no podrán optar a la Capellanía sino tos 
sacerdotes que tengan corrientes sus licencias ministeriales 
en dicha diócesis.

Asimismo deberán contar con la autorización del Obispado 
de Madrid-Alcalá los diocesanos, y con ésta y la de su propio 
Prelado, los extradiocesanos.
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Cuarta. Loi aspirantes acreditaran documental mente las 
condiciones, méritos y prácticas que estimen oportuno alegar.

Quinta. Las Instancias se presentarán, acompañadas de 
los documentos exigidos, en el Registro general del Ayunta­
miento, en las horas hábiles de oficina, durante ei plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en 
el B oletín  O ficial d e l E stado,

Sexta. Dentro de los ocho días siguientes a la termina­
ción del plazo de presentación de instancias, el Tribunal hará 
el examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer recla­
mación alguna.

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno de 
ios concursantes haya merecido de cada uno de los componen­
tes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pu- 
diendo atribuir a cada concursante de cero a doce puntos.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
candidato será la puntuación real, que deberá ser por lo menos 
de seis puntos pura poder ser propuesto.

Octava, Para resolver los empates que surjan en las cali­
ficaciones definitivas se tendrá presente ia siguiente escala, 
de conformidad con el apartado e) del artículo 9 .“ de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre de 1939:

i L o s  Caballeros de la Cruz de San Fernando o Meda­
lla Militar

2 . “ Haber obtenido mayores recompensas militares.
3 . “ La mayor permanencia en unidades de combate des­

tinadas a primera línea. .
4 . “ En igualdad de condiciones, los que ostenten mayor 

empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad.
Novena. El Tribunal se limitará a hacer la propuesta a 

favor del que resulte con mayor puntuación, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la fa­
cultad de declarar desierto el concurso, sin que los aspirantes, 
en ningún caso, tengan derecho a recurso alguno contra el 
acuerdo que en tal sentido se adopte.

Décima, El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión 
de Gobierno interior y Personal por conducto de la Alcaldía.

Üécimaprimera. El Tribunal estará constituido por e! Pre­
sidente de la Comisión de Gobierno interior y Personal, en 
delegación de la Alcaldía; por un Regidor de la Comisión de 
Beneficencia, designado por la Alcaldía; por la persona que 
designe el exceletuísimo señor Obispo de Madrid-Alcaló, y, 
en su caso, por el representante que puede designar la Direc­
ción General de Administración local. Actuará de Secretario, sin 
voz ni voto, el funcionario que designe la Secretaria General,

Dédmasegunda. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden del concurso en todo lo no previsto en 
estas bases. '

Décimatercera. Ei concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 

' plazo de treinta dias, a contar desde la fecha de la notificación 
de su nombramiento, perdiendo todo derecho en caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo.

B) La provisión de la plaza de Profesor de Gimnasia del 
Cuerpo de Bomberos se ajustará a las siguientes bases: ■

Primera. Es objeto de la convocatoria la provisión por 
el procedimiento de concurso de ia plaza de Profesor de Gim­
nasia del Cuerpo de Bomberos, dotada con el haber de pese­
tas 4.500 anuales.

Segunda. Para poder tomar parte en dicho concurso será 
necesario:

d) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti­
trés años y no exceder de la de treinta y cinco el día en que 
se publique el anuncio de la convocatoria en el B oletín  O ficial 
d el E stad o , cuyo requisito se justificará con la partida de na­
cimiento, legalizada si no corresponde a la demarcación nota­
rial de Madrid.

b) Ser Oficial provisional o de complemento que ostente 
la Medalla de la Campana, o reúna las condiciones que para 
su obtención se precisan.

c) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales, lo cual se justificará con los certificados de la 
Alcaidía de su residencia y del Registro Central de Penados 
y Rebeldes, respectivamente. '

d) No padecer defecto físico que imposibilite el ejercicio 
del cargo, lo cuai se justificará con el reconocimiento por los 
Facultativos de ia Beneficencia Municipal que designe el señor 
Decano.

e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­
cional y o las ideas representadas por éste, justificándose con 
el correspondiente certificado, expedido por la Jefatura Pro­
vincial de F. E . T. y de las J .  O. N. S.

/) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestare o hu­
biere prestado sus servicios. Este requisito se justificará con 
la copia certificada de la resolución recalda en su expedíeníe 
de depuración, y en el caso de no pertenecer ni haber perte­
necido a ningún organismo de los citados, consignarlo asi me­
diante la oportuna deciarución jurada.

g)  Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, en con­
, cepto de derechos de examen, U cantidad de 30 pesetas.

Tercera. Los aspirantes acreditarán docnmentalmente las 
condiciones, méritos, títulos y prácticas profesionales que esti­
men oportuno alegar. Se computará como mérito el haber de­
mostrado capacidad en la prestación de servicios profesionales, 
en cargos similares al que han de desempeñar, en el Estadri, 
Provincia o Municipio.

Cuarta. Las instancias se presentarán, acompañadas de 
los documentos exigidos, en el Registro general del Ayunta­
miento, en las horas hábiles de oficina, durante el plazo de lui 
mes, contado a partir del día siguiente al de sii publicación eii 

■ el B oletín  O ficial d e l  E stado.
Quinta. Dentro de ios ocho días siguientes a la termina­

ción del plazo de presentación de instancias, ei Tribunal hará 
ei examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer re­
damación alguna.

Sexta. El Tribunal propondiá un tema adecuado a la 
misión que ha de realizar el Proferor de Gimnasia del Cuerpo 
de Bomberos, para que tos aspirantes realicen mi trabajo, en 
el término de ocho días, que presentarán al Tribunal en sobre 
cerrado y lacrado, debiendo realizar asimismo una prueba 
práctica a juicio del Tribunal.

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
de! Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno úe 
los concursantes haya merecido de cada uno de los componen­
tes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pii- 
diendo «tribuir a cada concursante de cero a doce puntos.

La medía aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
candidato será la puntuación real, que deberá ser por lo menos 
de seis puntos para poder ser propuesto.

Octava. Para resolver los empates que surjan en las ca­
lificaciones definitivas y determinar mi orden de preferencia 
entre los concursantes se tendrá presente la escala de méritos 
señalada en el apartado e)  del artículo 9 .“ de la orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 30 de octubre de 1939.

Novena. El Tribunal se'limitará a hacer la propuesta a 
favor del concursarte que haya obtenido mayor calificación, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás, 
y tendrá la facultad de declarar desierto el concurso, sin que 
los aspirantes, en ningún caso, tengan derecho a recurso alguno 
contra el acuerdo que en tal sentido se adopte.

Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión 
de Gobierno interior y Personal por conducto de la Alcaldi».

Dèci ma primera. El Tribunal estará con.stituído por el T e­
niente Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, eti delegación de la Alcaldía Presidencia; por el 
Regidor Delegado del Servicio contra Incendios, porti Direc­
tor de dicho Servicio, por un Profesor de Giniiiasiu y, en su 
caso, por el representante que puede designar la Dirección 
General de Administración local. Actuará de Secretario, sin 
voz ni voto, el funcionario que designe la Secretaria General,

Décimasegunda. El Tribunal queda autorizado par« resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden del concurso en todo lo no previsto en 
estas ba.ses.

Décimatercera. El concursante que resulte designado 
par« ocupar hi plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, a contar desde la fecha de la notificación 
de su nombramiento, perdiendo todo derecho en caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo.

I
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C) La provisión de la plaza de Gerente de Artes Gráficas 
Municipales se ajustará a las siguientes bases:

Primera. Es objeto de la convocatoria la provision por 
el procedimiento de concurso de una plaza de Gerente de 
Artes Gráficas Municipales, dotada con el haber anual de pe­
setas 13.500,

Segunda, El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia o Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con' 
los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carác­
ter de gratificación o emolumentos de cualquier clase.

Tercera. Para tomar parte en el concurso será necesario:
o) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti? 

très años y no exceder de treinta y cinco el día en que se pu­
blique el anuncio de i a convocatoria en el Boletín  O ficial d el 
E stad o , justificándose dicho requisito con ia partida de naci­
miento, legalizada si no corresponde a la demarcación notarial 
de Madrid.

b) Ser ex combatiente que se halle en posesión de la Me­
dalla de la Campaña, o reúna las condiciones necesarias para 
8U obtención.

c) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales, !o cual se justificará con los correspondientes 
certificados, expedidos por la Alcaldía de su residencia y por 
el Registro Centrai de Penados y Rebeldes, respectivamente,

d) No padecer defecto físico que imposibilite el ejercicio 
del carga, lo cual se justificará con el correspondiente certifi­
cado, expedido por los Médicos de la Beneficencia Municipal 
que designe el señor Decano.

e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­
cional y a las ideas representadas por éste, lo cual se acredi­
tará con el correspondiente certificado de la Jefatura Provincial 
de F. E, T, y de las J .  O. N. S.

/) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella eo otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hubie­
re prestado sus servicios, acreditándose dicho requisito con 
copia certificada de la resolución recaída en su expediente de 
depuración, y caso de no pertenecer ni haber pertenecido a 
ninguno de dichos organismos, consignarlo asi mediante la 
oportuna declaración jurada.

g)  Haber satisfecho en la Depositarla de Villa, en con­
cepto de derechos de examen, la cantidad de 40 pesetas.

Cuarta. Los concursantes deberán presentar certificados 
de pertenecer al ejercicio de las artes gráficas, así como la 
documentación que pruebe aus conocimientos y su permanencia 
en talleres o imprentas que hayan existido o existan en la ac­
tualidad, haciendo constar los años de su actuación en las

nación del plazo de presentación de instancias, el Tribunal hará 
el examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer recla­
mación alguna.

Décima. El concurso será calificado por los miembros del 
Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno délos 
concursantes haya merecido de cada uno de ios componentes 
de aquél. Estos Calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuirá cada aspirante de cero a doce puntos, ,

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
candidato será Is puntuación real, que deberá ser por lo me­
nos de seis puntos para poder ser propuesto.

Décimaprimera. Para resolver los empates que surjan en 
las calificaciones definitivas y determinar un orden de prefe­
rencia entre los concursantes se tendrá en cuenta ia escala 
establecida en el apartado é) del artículo 9 .” de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre de 1939.

Décimasegunda. El Tribunal se limitará a hacer U pro­
puesta a favor del concursante que haya obtenido mayor cali­
ficación, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto el concurso, 
sin que los aspirantes, en ningún caso, tengan derecho a recur­
so alguno contra el acuerdo que en tal sentido se adopte.

Dèci mate ree ra.' Ei Tribunal elevará su propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía.

Décimacuaría, El Tribunal estará constituido por el Presi­
dente de la Comisión de Gobierno interior y Persona!, en de­
legación de la Alcaldía; por el Presidente de la Comisión de 
Cultura e Información, por el Regidor Delegado de Artes Grá­
ficas Municipales, por un técnico de las artes gráficas desig­
nado por la Alcaldía y por el representante que puede desig­
nar, de creerlo oportuno, la Dirección General de Administración 
local. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que 
designe la Secretaría General.

Décimaquinta. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso en todo lo no previsto en es­
tas bases.

Dédmasexta. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días, a contar desde la fecha de la notificación de su 
nombramiento, perdiendo todo derecho en caso de no reali­
zarlo dentro del indicado plazo.

mismas.
Quinta. Dado que el puesto de Gerente de Artes Gráfi­

cas Municipales, según ei reglamento vigente, es un puesto 
de mando, los concursantes deberán reunir aquellos conoci­
mientos indispensables para el ejercicio de su cargo en cuanto 
a leyes de trabajo. Ordenanzas municipales y cuanta legisla­
ción se refiera a la dependencia de que se trata.

Sexta. Como junto a la labor de imprenta que realiza 
esta Sección municipal en conexión con la Sección de Cultura 
e Información viene realizando otras funciones que exceden 
del campo meramente técnico, se exigirá a los concursantes 
un conocimiento de la propaganda, medios de difusión y teo­
rías publicitarias, que deberá ser presentado en la Memoria 
que se cita en la base séptima.

Séptima. Presentación de una Memoria en que se des­
arrollen los siguientes aspectos:

a) Situación del Servicio y posibles reformas que a juicio 
del concursante deben introducirse en el mismo para su mayor 
eficacia.

b) Organización industria! del Servicio.
c) Presupuestos de taller. Forma de realizarlos.
d) Sobre redacción de documentos administrativos muni­

cipales.
Octava. Las instancias se presentarán, acompañadas de 

ios documentos exigidos, en el Registro general del Ayun­
tamiento, en las horas hábiles de oficina, dentro del plazo 
de un, mes, contado a partir del día siguiente ai de ia publica­
ción del anuncio de ia convocatoria en el Boletín  O ficial d el 
E stad o .

Novena. Dentro de los ocho días sigúientes al de la termi­

D) La provisión de la plaza de Capellán del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paioma, en Alcalá de Henares, deberá 
ajustarse a las siguientes bases:

Primera. Es objeto de la convocatoria la provisión por 
el procedimiento de concurso de la plaza de Capellán del Co­
legio de Nuestra Señora de la Paioma, en Alcalá de Henares, 
dotada con el haber anua! de 4,000 pesetas.

Segunda. Los concursantes deberán acreditar;'
a) Ser español, tener cumplida la edad de veintitrés años 

y no exceder de cuarenta y cinco el día en que se publique la 
convocatoria en el Boletín  O ficial d e l E stado, justificándose 
dicho requisito con la correspondiente partida de nacimiento, 
legalizada si no corresponde a ia demarcar ión notarial de 
Madrid.

b) Ser ex cautivo por la Causa Nacional, o huérfano 
o familiar económicamente dependiente de las víctimas nacio­
nales de la guerra y de los asesinados por los rojos.

c) Haber satisfecho en la Depositarla de Villa la cantidad 
de 25 pesetas en concepto de derechos de examen.

Tercera. De acuerdo con ei excelentísimo señor Obispo 
de Madrid-Aicalá, no podrán optar a la Capellanía sino ios 
sacerdotes que tengan corrientes sus licencias ministeriales en 
dicha diócesis.

Asimismo deberán contar con la autorización del Obispado 
de Mndrid-Alcalá los diocesanos, y con ésta y !a de su propio 
Prelado, los extradiocesanos.

Cuarta. Los aspirantes acreditarán documentaimente las 
condiciones, méritos y prácticas que estimen oportuno alegar.

Quinta, Las instancias se presentarán,acompañadas de los 
documentos exigidos, en el Registro general del Ayuntamien­
to, en las horas hábiles de oficina, durante el plazo de un.mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación én el 
B oletín  O ficial d e l E stado,

e n t
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Sexta. Dentro de los ocho días siguientes al de la terinina- 
cìdnde) plazo de presentación de instancias, el Tribunal hard el 
examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer recla­
mación alguna!

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno de 
los concursantes haya merecido de cada uno de los componen­
tes de aquél. Estos calificarán con arreglo-a su criterio, pu- 
diendo atribuir a cada concursante de cero a doce puntos.

La media aritmética de tas puntuaciones atribuidas a cada 
candidato será la puntuación rea!, que deberá ser por lo menos 
de seis puntas para poder ser propuesto,

-Octava. Para resolver los empates que surjan en las cali­
ficaciones definitivas y determinar un orden de preferencia 
entre los concursantes se tendrá en cuenta la escala estable;- 
cida en el apartado e) del artículo 9 .“ de la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 30 de octubre de 1939.

Novena. El Tribunal se limitará a hacer la propuesta a 
favor del que resulte con mayor puntuación, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la 
facultad de declarar desierto el concurso, sin que los aspiran­
tes, en ningún caso, tengan derecho a recurso alguno contra 
el acuerdo que en tal sentido se adopte.

Décima, El Tribunal elevará su propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal por conducto de la Al­
caldía.

Dèci ma primera. El Tribunal estará constituido por el Pre­
sidente de la Comisión de Gobierno interior y Personal, en 
delegación de la Alcaldía; por el Regidor Delegado del Cole­
gio de Nuestra Señora dei la Paloma, por la persona que 
designe el excelentísimo señor Obispo de Madrid-Alcalá y, 
en su caso, por el representante que puede designar la Direc­
ción General de Administración local. Actuará de Secretario, 
siu voz ni voto, el funcionario que designe la Secretaría G e­
neral,

Décimasegunda. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece­
sarios para el buen orden del concurso en todo lo no previsto 
en estas bases.

Décimatercera. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, contados desde la fecha de la notifica­
ción de su nombramiento, perdiendo todo derecho en caso de 
no realizarlo dentro del indicado plazo.

£■) La provisión de la plaza de Auxiliar femenino de De­
portes se sujetará a las siguientes bases:

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión en 
concurso libre de una plaza de Auxiliar femenino de Deportes, 
dotada con el haber de 4.500 pesetas anuales.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro re­
. munerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, So­

ciedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase.

Tercera. íPara tomar parte en ei concurso será nece­
sario:

a) Ser española, tener cumplida la edad de veintitrés años 
y no exceder de treinta y cinco el día en que se publique la 
convocatoria en el B oletín  O ficial d e l E stad o , cuyo requisito 
se justificará con la partida de nacimiento, legalizada si no 
corresponde a la demarcación notarial de Madrid,

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales, requisitos que se justificarán, respectiva­
mente, con las certificaciones de la Alcaldía d? su residencia 
y del Registro Central de Penados y Rebeldes.

c) No padecer defecto físico que imposibilite el ejercicio
del cargo, justificándose con el reconocimiento por ios Fa­
cultativos de ¡a Beneficencia Municipal que al efecto se de­
signen. ,

d) Estar en posesión dei titulo de Bachiller universi­
tario. ■

e)  Ser persona de indudable adhesión al Movimiento
Nacional y a las ideas representadas por éste, requisito que se 
justificará con la correspondiente certificación de la Jefatura 
Provincia) de F, E. T . y de las J .  O. N. S , .

f )  No haber sido castigada con sanción alguna y estar

depurada y admitida sin ella en otros Cuerpos del Estado^ 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hu­
biere prestado sus servicios, lo cual se. justificará con copia 
certificada d^ la resolución recaída en su expediente de depu­
ración', y caso de no pertenecer ni haber pertenecido a ningu­
no de dichos organismos, mediante la oportuna declaración 
jurada. , ,

g) Tener cumplido el Servicio Social de la Mujer, o estar 
exenta de su prestación,

h) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la cantidad 
de 25 pesetas en concepto de derechos de examen.
- Cuarta. Las aspirantes acreditarán documentalmente las 
condiciones, méritos y prácticas profesionales que estimen 
oportuno alegar. Se computará como mérito el haber des­
empeñado cargos similares en el Estado, Provincia o Munici­
pio, y el hallarse en posesión de otros títulos académicos rela­
cionados con la enseñanza.

Quinta, Las instancias se presentarán, acompañadas de 
los documentos exigidos, en el Registro general del Ayunta­
miento, en las horas hábiles de oficina, durante ei plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín  O ficial d e l  E stad o .

Sexta, Dentro de'ios ocho días siguientes al de la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, el Tribunal 
hará el examen de ios expedientes, rechazando aquellos que no 
se hallaren completos, sin que las interesadas puedan hacer 
reclamación alguna, y propondrá a ¡u Comisión de Gobierno 
interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de ra­

, zonar su propuesta, las aspirantes que deban ser admitidas en 
vista de los documentos presentados para acreditar las condi­
ciones señaladas en los apartados e), f )  y g)  de la base terce­
ra, y contra la resolución que aquélla dicte no cabrá recurso 
alguno.

Aun después de admitida una aspirante, y por causa justi­
ficada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la 
lista de admisión, cualquiera que sea e) momento en que se 
encuentre el desarrollo del concurso.

Séptima, El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada una de 
las aspirantes haya merecido de cada uno de los componentes 
de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada concursante de cero a doce puntos.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
candidato será la puntuación real, que deberá ser por lo 
menos de seis puntos para poder ser propuesta.

Octava. El Tribunal se limitará a hacer la propuesta a 
favor de la aspirante que haya obtenido mayor puntuación, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de las demás, 
y tendrá la facultad de declarar desierto e! concurso, sin que 
las aspirantes, en ningún caso, tengan derecho n recurso algu­
no contra el acuerdo que en tal sentido se adopte.

Novena. El Tribunal elevará su propuesta a tn Comisión 
de Gobierno interior y Personal por conducto de la Alcaldía, 
para que la someta a la aprobación de la Comisión Municipal 
Permanente.

Décima. El Tribunal estará constituido por el Teniente 
Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, por delegación de la Alcaldía; por un miembro de la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, designado por la 
Alcaldía Presidencia; por un Profesor de Gimnasia de un Insti­
tuto de Enseñanza media, y por d  representante que, en su 
caso, designe la Dirección General de Administración local. 
Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que 
designe la Secretaria General.

Décima primera. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden dd concurso en todo lo no previsto en 
estas bases.

Décimasegunda. La concursante que resulte designada 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en d 
plazo de treinta días, a contar desde la fecha de la notificación 
de su nombramiento, perdiendo tod« derecho en caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público en ge­
neral.

Madrid, 12 de diciembre de 1941 .—P. A, del señor Secre­
tario, el Oficial mayor, P, de Góroolas, Saludo a Franco^ 
¡Arriba España!
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M O N T E P IO  D E  E M P L E A D O S  D E L  A Y U N T A M IE N T O  
D E  M A D R ID

ANUNCIOS

Acuerdos adoptados por el Consejo  de A dm ln lstrec ló n  
en la se sió n  del d ía 18 de noviem bre da 1941

Dada cuenta del recurso ¡nterauesto por dofla Carmen Cruz 
Garrido contra e! acuerdo de la Comisión Ejecutiva denegatorio 
de pensión, por estimar prescrito su derecho, según el artículo 41 
del reglamento, el Sr. Sanz muestra su conformidad con el acuer­
do denegatorio, que estima fundado.

El Sr, Górgolas hace presente que a ios huérfanos del Sr. Ló­
pez Baeza se les concedió pensión, a pesar de haber transcurrido
e) plazo que fijB d susodicho artículo 41; a lo que manifiesta el 
Sr, Díaz Villar haciendo presente que el causante fué asesinado 
en el período rojo, causa por la cual la familia no podía hacer la 
inscripción de su defunción hasta la liberación de la capital, y 
algunos días después de efectuada ésta, restablecida la normali­
dad, es cuando pudo efectuarlo, lo que explica el aparente retra­
so en la petición de la pensión.

El Sr. Palop considera que si bien la prescripción es proce­
dente en términos generales de derecho, en casos como el de que 
se trata, de satisfacer una pensión devengada por el causante 
con sus descuentos, es una verdadera deuda cuyo pago individual­
mente nadie se negaría a efectuar por un imperativo moral, no 
obstante existiese una prescripción, y si individualmente esto es 
asi, no hay razón para une la entidad social, de carácter benéfico, 
no lo haga igualmente, máxime teniendo en cuenta que el Ayun­
tamiento tiene ia obligación de subvenir al déficit que exista en Ib 
misma.

Después de rectificar los Sres. Sanz y Díaz Villar, y conside­
rado suficientemente discutivo el asunto, se pone a votación la 
concesión de la pensión, votando a favor los Sres. Górgolas, 
Palop, Martínez, Salto, Blanco, Herrero, Pascual Gil, Rey, Por­
car y Menéndez (total, 10), y en contra, los Sres. Díaz Villar, 
G. Odriozola, Luna, Rodríguez y Sauz (total, 5). En su vista, se 
concede a doña Carmen Cruz Garrido, viuda de D. Daniel Mar­
tínez Carreras, Subalterno, la pensión temporal de primera dase, 
de 400 pesetas anuales, a partir del día I de febrero de 1939, 
durante ocho años y mientras permanezca en estado de viudez, 
según la oportuna propuesta de la Contaduría. > í

Dada cuenta dei recurso interpuesto por doña Luisa Zamorano 
contra el acuerdo de la Comisión Ejecntiva denegatorio de pen­
sión por prescripción, el Sr, Sauz consideró no procedía ésta, ya 
que la concesión de pensión debe regularse por lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo !¿S, justificando Jos extremos que 
éste exige; y a propuesta de los Sres, Rodríguez y Díaz Villar se 
acordó pase a informe del Pleno del Servicio Contencioso.

Dada cuenta del recurso interpuesto por doña Rosa Carmen 
Sevilla contra el acuerdo de la Comisión Ejecutiva denegatorio 
de pensión por prescripción, se acordó requerirla para que justi­
fique su pobreza y dependencia del padre durante su viudez, según 
exige el segundo párrafo del artícuio 28 del reglamento.

Se acordó dejar sobre la Mesa los siguientes asuntos: 
Recurso de doña María Martin Sobrado contra el acuerdo de­

negatorio de rehabilitación de pensión. _ _
Concesión de pensión vitalicia a doña María Guitián Rodrí­

guez, hermana de D. Ramón, técnicoadministrativo. _
Ponencia del concurso celebrado para proveer la plaza de Auxi­

liar de la Secretaría. ^
Terminado el orden del día, el Sr. Menéndez hizo presente su 

deseo de que conste su petición de reforma dei reglamento, en 
vista de que de hecho se ha efectuado hoy de! artículo 41, en aten­
ción a ia antirreglamentaria anterior en otro expediente.

El señor Presidente indicó se reuniría en seguida ¡a Ponencia 
encargada del estudio de la revisión de dicho reglamento.

El Sr, Sanz indicó que tal vez seria conveniente la asistencia 
de un Taquígrafo a las sesiones det Consejo; considerando los 
Vocales no había necesidad de ello.

Acuerdoa adoptadas por la  Com isión E jecu tiva  
en la se sió n  del dfa 18 da noviem bre de 1941

Que de conformidad con lo informado por los señores Conta­
dor, Letrado ponente y Servicio Contencioso se conceda a doña 
Purificación Espinosa Pérez e! abono de la parte de pensión vita­
licia de cuarta clase, importante 600 pesetas anuales (tercera 
parte del total de 1.800 pesetas) que le fué reservada por acuerdo 
de 2 de noviembre de 1937, como hermana del Médico de !a Be­
neficencia Municipal D. José Marta Espinosa Pérez, percibiendo 
dicha parte de pensión con efectos desde el día 23 de julio de 1937 
y mientras permanezca en estado de solttrfa.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rivera 
Parrefio proyecta instalar un electromotor de 0,20 caballos de 
fuerza en la cesa número 130 de la calle de San Bernardo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de noviembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  Góroolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto an las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Pèrtica 
Ascondo proyecta establecer un taller de biselar y platear e ins­
talar dos electromotores con fuerza total de 10,50 caballos en la 
casa número 4 de la calle de Sancho Dávíla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de noviembre de 194!,-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D, Rafael Garcés 
Cerezal proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
dedos caballos en la casa número 5 de la callé de Cristóbal Bordíu.

Las personas que ae consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán per escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 21 de noviembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, et 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Julio Blitz 
y Godefroi proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total 
de 10,73 caballos y un equipo de soldadura autógena eit la casa 
número 41 de la calle de Castellò,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1941 ,-P, A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolís. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Gregorio 
Guendaño Martin proyecta establecer una Carboneria en la casa 
número 157 de ia calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1941 ,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de  G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
López proyecta establecer un taller de planchado a vapor con 
una caldera de seis metros de superficie en la casa número 75 de 
la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de noviembre de 1941.-P. A. del «eñorSecretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ tíí íf :• --T ̂  L I '.ML ■ '.'4L. jq

En cumplimiento a ]o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Patricia Jo­
sefa Martín Villar proyecta instalar un electromotor de 0,85 caba­
llos de fuerza en la casa número 23 de la calle de Gravina.

I,■■1
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instale- 
eión expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente eiijincio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 26 de noviembre de Ui41.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oa Góroolas. Saludo a Tranco. ¡Arriba Españal

*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que D. Manuel Me­
néndez proyecta establecer un bar con cafetera de presión en la 
casa ndmero 128 de la calle de Bravo Murillo. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27de noviembre de 194L-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. dr Qórqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de In Villa de Madrid, se anuncia al público que la Cooperativa 
de Materiales L. U. S. A. proyecta establecer'una droguería en 
la casa número 7 de ¡a calle de El Escorial. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
c! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de noviembre de 194L-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ifi

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público cue D. Julio Be­
nito García proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de ocho caballos en la casa números 2 y 4 de ia calle de Alonso 
Castrillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, la que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. db Qókoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

if:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente 
Olmos Montero proyecta instalar una saturadora de mostrador 
en la casa número 38 de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncia, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de noviembre de 1941,-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P ,  d e  G ó r o o la s . Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Rodrí­
guez Fernández proyecta instalar cuatro electromotores con fuer­
za total de 15,50 caballos en la casa número 157 de la calle de 
Bravo Murillo.

Las personas que se consideren periudiendas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23de noviembre de 1941.-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago López 
Martin proyecta establecer un taller de taladrar madera e instalar 
seis electromotores con fuerza total de 17 caballos en la casa 
número 3) de la calle de Jlaén.

Las persones que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden- ' 
cía, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de noviembre de 1941 ,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e G órqolab. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inunidpaiea 
de la Villa de Madrid, sé anuncia ni público que D. Rafael Cobo 
Ordóñez proyecta establecer un taller de tornero en madera e 
instalar un electromotor oe un caballo de fuerza en la casa nume- 
ru 35 de ia calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 1 de diciembre de 1941.-P. A, del señor Secretario, eí 
Oficial mayor, P . de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia ul público que D. Juan Diego 
de! Campo proyecta instalar una cafetera exprés y cuatro electro­
motores con fuerza total de 1,16 caballos en ia casa número 4 de 
ja plaza de Santa Bárbara. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, l de diciembre de 194Í.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

s *■ s

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Oli­
vares'Morales proyecta establecer un taller de reparación y vul­
canización de neumáticos a mano en la casa número 26 de la calle 
de José Antonio de Armona.

Las personas que se consideren perjudicadas por djeha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a confer desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de diciembre de 1941 .-P, A. del señor Secretario, ei 
Oficia] mayor, P. db G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas 
Carvajal proyectan instalar dos electromotores con fuerza total de 
dos caballos en le casa número 64 de la calle de Rodríguez San 
Pedro. _ _ _ , ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de public;.- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de diciembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doflti Josefa 
Marcos proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 71 de la 
calle de Vallehermoso. _

Laa personas que se consideren perjudicadas por dichas Indus­
tria e instalación expondrán por escrito ente la Aícaldía Presiden­
cia, durante d  término de ocho días, a contar desde d de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de diciembre de 1941.-P, A, del señor Secretario, d  
Oficial mayor, P . de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ifí *

' En cumplimiento a lo .dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Citroën (S. A.) 
proyecta instalar siete electromotores con fuerza total de 3,55 
caballos y una soldadura eléctrica de dos kilovatios en la casa 
número 115 de la calle de Goya. _ _

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde d de la fecha de publica­
ción dd presente anuncio, lo que estimen conveniente, _ 

Madrid, t de diciembre de 1941.-P. A. dd señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
uc la Villa de Madrid, se anuncia al público que D._ Valentín 
Rondin proyecta establecer una carbonería en la casa numero 1 de 
la calle de Vicente Perea.

de



Las personas que se consítiereii perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Pres! lencia, durante 
el término de ocho días, n contar desde e! de la fecha de publicn- 
eión de! preseíite anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, J de diciembre de 1941.-P. A- del sehor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Góruolas, Saludo o Franco. )ArrÍba Espaifal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ae anuncia al público que D. Manuel López 
incógnito proyecta establecer un garaje particular en la casa nú­
mero 16 de la calle de las Carolinas.

Las personas que se consideren perjudica das-por dicba indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 1 de diciembre de 1941.-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor. P, d e  G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba F.spañai

t- * ^

En ciimpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimícipíiles 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai pública que D. Andrés Mar­
tínez proyecta instalar un equipo de soldadura en la casa núme­
ro 14 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicad.^s por dicha insta­
lación expondrán por^scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de diciembre de 1941 .-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óuooi.as. Saludo a Franco. [Arriba España!

ü> *  «

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al puhiico que D. Segundo 
Pascual del Olmo proyecta instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en la casa número 12 de la calle de Moratines.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito entela Alcaldía Presidencia,durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 194J.-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e G óroolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

4 4::«:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Gregorio Mo­
reno Uribiaalgo proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de tres caballos en la casa número 28 de la calle de Don Ra­
món de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
«I término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oa G óroolas. Saludo a Franco. lArriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público qnc D. Antonio Al­
varez Alvarez proyecta instalar 12 electromotores con fuerza total 
de 2a,45 caballos y una cafetera exprés de cuatro portas en la 
casa números 23 y 25 de la calle de Alcalá.

Las personas que ae consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1941.-P. A. da! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

4: 4 4

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Manuel'Fer- 
nández proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 39 de la calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de diciembre de 1941 ,-P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de G órooi.as, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Euialio Vegas 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 03 de la 
cálle de V/ctor Pradera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contur desde e] de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estúnen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

4 4  4

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia ai público que^D. José Cirra 
proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 16 de la 
calle de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alceldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar <(esde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de diciembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. lArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Vilia de Madrid, se anuncia «1 publico que dona Francisca 
Rueda San José proyecta establecer un garaje en la casa nume-, 
ro 29 de la calle de García de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente «nuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de Í9Ü.-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas, Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

En cunipiímiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Pon­
tones proyecta instalar un generador de acetileno en la casa nú­
mero 10 del paseo del Canal de Isabel II.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de Í941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

4 4 4

En ctimpliroieiito a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Cubas 
Cano proyecta instalar un electromotor de 2,50 caballos de fuerza 
en la casa número 4 de la calle de la Legua.

Los personas que se consideren perjutiicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a cantar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre da 194Í.-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

« 4 4

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de le Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Sonto 
Carreira proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de 11 caballos en la casa número 10 de la calle de Santa Lucia.

Les personas que se consideren perjudicedes por dicha instala­
ción expondrán por e.scrito anta la Alcaldía Presidencia, durante 
e| término de ucho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 1941 ,-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

4  4 4

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Pala­
cios proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,25 
caballos en la casa número 2 del Pasaje del General Mola.

Las personas que se consideren perjudicadas per dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

i»
vii
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el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de diciembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó b q o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba Españil

, *  •  *  .
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 

de la Villa de Madrid, sé anuncia al público q̂ iie D. Joaquín de 
Castro proyecta instalar diez electromotores con fuerza total 
de 31,50 caballos en la casa número 1 del paseo de Santa Marla de 
la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Instata- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de diciembre de 1941.-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* * *

Juzgado  E sp a c ia l dal Ayuntam iento de M adrid

R E Q U ISIT O R IA

Bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y demás respon­
sabilidades en que pudiera incurrir, se cita, llama y emplaza al fun­
cionario técnico de Contabilidad de este excelentísimo Ayunta­
miento D. Antonio Vidal y Moya para que en el improrrogable 
plazo de diez dias, a contar desde ¡a publicación de esta requisi­
toria en el B oletín d e l  Ayuntamiento de M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado a efectos del articulo 2.” de la orden del Ministerio 
de !a Gobernación de 12 de marzo de 1939 sobre depuración de 
funcionarios de la Administración loca!; significándole que, caso 
de no verificarlo en el plazo señalado, se le tendrá por decaído de 
au derecho, con los demás pronunciamientos a que hubiere lugar.

Madrid, 12 de diciembre de 1941.—El Secretario del Juzgado, 
Jo s é  Casado.—V.“ B ,“: el Juez especial depurador, Antonio La- 
gano Setrano. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ + +

SUBASTAS Y CONCURSOS
pandientea an el día de hoy, con exprealón  de su  cuantía  
y facha en que te rm ina la p rasan tacíó n  de propoalciones!

Fechsa O b je to  de la s  su b astas  j  concursoa Pesetas

13 dicbre.
SU B A ST A S

Subasta de] arriendo du (os pastos da
la Casa de Campo, para 2.000 resep 
de ganado lanar, en ios sitios deno­
minados Casa Quemada, Corvati- 
llas, Torrecilla, Angel y Batán, du­
rante los meses de noviembre de 1941 
hasta el 30 de junio de 1942,—Impor­
te total.................................................. SO.iXM

15 Subasta de! suministro de material
cerámico (ladrillos, tejas, baldosas, 
rasillas, baldosines, etc.)condestino 
a los Servicios municipales, durante 
un año-.Presupuesto anual calculado. 100.000

22 Subasta del derribo y aprovechamien-
to de ios materiales de la casa nú­
mero 49 de la calle de Leganitos. 
Precio tipo........................................... 8.674.50

22 Subasta del derribo y aprovechamien-
to de los materiales de la casa nú­
mero 51 de la calle de Leganitos, 
Precio tipo........................................... 17.835

23 Subasta del derribo y aprovechamien-

13 dicbre.

to de los materiales de la casa nú­
mero 53 de la calle de Leganitos. 
Precio tipo...........................................

C O N C U R SO S

Concurso áe obras de construcción de

21.903

una casilla destinada a Inspección de 
Arbitrios en la Dehesa de la Villa. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca e! anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Presupuesto de contrata.. 109.164,05

Fecbas O b je to  de los su b astas  y concursos P e se ta s

15 dicbre. Concurso de las obras de saneamiento 
en el Mercado de Pardiñas, así como 
tas de arreglo de azotea y sus ante­
pechos y repaso de bajadas.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente

t a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar-

27.902,54
18

gen se indica.—Precio tipo..............
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de las construcciones exis­
tentes en la calle de Bravo Mud­
ilo, 53,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: diez días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que

2.400
18

al margen se indica.— Precio tipo,,
Concurso de las obras de saneamiento 

en la nueva zona que ha de urbanizar-
se en el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bole­
tín Oficial del Estado y terminarán
en la fecha que al margen se indica. 1.218.486,52

19
Pre8apuesto de contrata....................

Adquisición de un aparato de soldadu­
ra eléctrica para el Servicio de Ta­
lleres Generales.— Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiies, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que al margen se

24

indica.-Segundo concurso.—Pre­
cio tipo................................................ E.OOO

Concurso de obras de construcción de 
una casilla, con destino a Inspección 
de Arbitrios en la carretera de Ex­
tremadura.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.— Presu-

298.732,4»
26

puesto de contrata.............................
Concurso de obras de reíorma en e! 

edificio municipal destinado a casa 
de baños en la glorieta de Embaja­
dores.—Plazo de admisión de pro­
posiciones> veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de 1a 
provincia y terminarán en la fecha
que al margen se indica. —Presu-

29.911,1»puesto de contrata.............................
31 Concurso de proyectos entre arqui­

tectos y escultores españoles para 
erigir una fuente monumental en la 
plaza del Emperador Carlos V (antes 
glorieta de Atocha) en memoria del
arquitecto D. Juan Vilianueva.-El 
plazo de admisión de proposiciones 
terminará en la fecha que al margen
se indica.—Importe de los premios. 28.000

14 tlin I94Í Urbanización de la zona industrial de 
Embajadores.— Plazo de admisión 
de proposiones: dos meses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente aí en que aparéz­
ca el anuncio en el Boletín O fidai 
del Estado y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.

Sacsión da Cultura e Informaolón.—Artas Gráficas Muntclpalas
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S E C R E  T A R I A SECCION DE ESTADÍSIiCA

I !.. 
Ij

E S T A D Í S T I C A  D E M O G R A F I C A

Arance correspondiente ai mes de noviemtire de 1941
(Snulernsats al "Batetfn tei Iju D tiiiiIa n to  de U a d rld ”  n im . 2 J 4 2 )

8

Matrimonios clasificados por distritos, según ei estado civil de tos contrayentes

D I S T R I T O S
SOLTCRO

V
S OLT ERA

SOLTERO
Y

VIUDA

VIUDO
Y

soltera

VIUDO
y

VIUDA
TOTAL TRAM8-

CSIPaOMSt

Centro........- ..................................................... 24 > 2 1
Ì

27 »

Hospicio. . . ........................................................ 28 2 1 33 >

Chamberí.......................................... . , 82 4 4 1 90 3

Buenaviata................ ......................................... 100 > 11 > III 3

Congreso.......................................................... 79 2 3 1 84 >

Hospital..................................  ...................... 66 » 4 I 71 4

Inclusa.................................................................. 48 4 2 » 54 3

Latina.................................................................. 44 2 1 1 48 1

Palacio................................................................. 33 1 1 1 36 >

Universidad........................................................ 74 1 2 2 79 1

Totales.......................... 578 16 33 6 833 15

Ayuntamiento de Madrid





Mortalidad por distritos en domicilios y en establecimientos benéficos

'  D i S i’ R I T 0  S

EN D O M IC ILIO S
ES E S T A B L E C IM IE N T O S  

B E N É F IC O S
W>
01nc*2
úoV. H, TOTAL

MESOREB 
D£ 5 AflOS

MAYORES 
DE 5 AÑOS

TOTAL

V, H V. K.

Centro....................................  .......................................... Idl 24 45 > 4 1 5 »

Hospicio ............................................................................... 23 27 50 1 > 1 1 *

Chatnberi............................... ...................................... 58 66 123 » 1 4 4 9 7

Buenavista...............................................................  . . 88 71 159 1 16 10 26 7

Congreso................................................... ............. 73 66 139 19 41 13 11 84 3

Hospital............................................................................... 50 . 47 97 > A 127 105 232 70

Incitisa ............................................................................. 61 79 140 2 29 62 93 2

L atin a ................................................................................... 50 39 S) 1 1 3 1 6 1

Palacio.................................................................................. 24 24 48 » i 3 2 5 1

Universidad......................................................................... 80 se 172 A * 3 8 2 13 6

Totales......................... ......... 528 534 1.062 20 48 208 198 474 97

Defunciones clasificadas por grandes giupos de edades y distritos ■

ntiz
X)O

:co(o
3Q
O

S>
mX

tJ¡Gmz><5H>

aO2
g
O

3OUl
3H>r*

znn
s>

H
i

T>>■r­>n
5

C• 2 
<n¡X

§

TOTAL

Menos de 1 año.......................... 1 2 12 11 52 3 14 8 3 s 114

De 1 a 4  años.......................... 2 5 4 11 24 5 10 10 1 9 81

De 5 a 9  años......................... 1 3 5 3 4 5 5 1 it 6 33

De 10 a 10 años.......................... 3 4 3 8 7 16 5 3 5 5 59

De 20 a 29 anos......................... 2 2 II 13 13 26 10 2 3 13 95

De 30 a 39 años.......................... 2 4 4 15 13 35 18 3 4 15 113

De 40 a 59 añas.......................... 12 7 26 48 35 115 72 28 17 42 402

De 60 a 79 años......................... 20 19 54 64 58 104 78 32 15 70 514.

De 80 años en adelante........... 7 5 13 11 17 19 14 8 4 17 115

Sin clasificar............................... » » A 1 > 1 7 » 1 » 10

Totales..................... 50 51 132 185 223 329 233 95 53 185 1.536

Ayuntamiento de Madrid
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Resumen de matrimonios, nacimientos y defunciones, y proporcionalidad

por cada 1.000 habitantes

D I S T R I T O S POBLACIÓN

MATRIMONIOS NACÏMfENTOS DEFUNCIONES

g
i

, p

Prop orci ún 
por LODO

'Z
B
3

Proporción 
por LODO

zfr3
p

Proporción 
por 1.008

Centro......................■................................................ 42.531 27 0,634 34 0,799 50 1,175

Hospicio..................................................................... 54.651 33 0,603 31 0,567 51 0,933

Chamberí.......................................(.......................... 150.035 90 0,599 i 52 1,013 132 0,879

Buenavista................................................................. 174.292 111 0,636 295 1,692 185 1,061

Congreso.................................................................... 158.112 84 0,531 324 2,049 223 1,410

Hospital...................................................................... 113.392 71 0,626 102 0,899 329 2,901

Inclusa......................................................................... - 97.889 54 0,551 230 2,234 233 2,380

Latina................................................................... 77.530 48 0,619 81 0,044 95 1,225

Palacio........................................................................ 55.629 36 0,647 62 1,114 53 0,952

Universidad............................................................. .. 150.922 79 0,523 141 1,934 185 1,225

Totales.......................... 1.074.983 633 0,588 1.452 1,350 1.536 1,428

Número de defunciones, excepto transeúntes....................................................................... 1.439

Numero de nacimientos vivos......................................................................................... .. l ,362

D iferencia  (disminución fisiológica de población). 77

Nacimientos (vivos y muertos), término medio diario... 

Defunciones, término medio diario. . . . . .  ......................

44

51

Comparadas las cifras totales de este mes con las correspondientes de octubre último, arrojan 
las siguientes DIFEREN CIAS en noviembre;

Disminuye el número de matrimonios en 

— — de"nacimientos en.

Aumenta ei número de defunciones en .. .

154

109

263

Ayuntamiento de Madrid



ESTADISTICA DE SERVICIOS MUNICIPALES
B E N E F I C E N C ¡ A

Servicios generales y especíales prestados durante el mes de octubre de 1941

C E N T R O S
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SERVICIOS GENERALES
Casa de Secorro del Centro................ 33 » » » » i> » » » A 33
Idem td, del Hospicio.......................... 320 58 405 6 id » ■ R » » 789
ídem fd. de Chamberí.......................... 134 1 .1 1 4 343 8 6 8 17 1 if Ì, » 4ÔI 2 .5 2 6
ídem id. Sucursal de Chamberí........... 275 yf 505 » » 7> » » A A) 7S0
Idem fd. de Buenavista........................ 375 241 396 471 29 3 » A y> 2 9 1 .5 4 0
Idem id. del Congreso......................... 526 272 537 69 42 3 P 9 A 244 1 .6 9 3
Idem id. del Hospital............................ 1 .5 0 5 370 798 627 41 » » > A 2 .0 1 4 5 .3 6 4
ídem fd. de la Inclusa.....................  • • 461 432 716 » 26 » » Ï) A 61 i.eoa
ídem id. de la Latina............................ 1 .4 4 6 353 372 452 18 » » » » 3>- 2 .6 7 7
Idem id. Sucursal de la Latina............ 185 123 » » » » » A » 308
Idem Id. de Pelado.............................. 431 1.15 f- » » » » A » 566
Idem id, de la Universidad................... 212 284 517 » » » » A A » 1 .0 1 3 1 8 .9 S i

SERVICIOS ESPECI.^LES
Equipo Quirúrgico.................  ........... 477 28 » A » » ■ 31 6 542

55S Î.674 » » K » > » 148 » 2 .3 8 0
Masajista.......... T ................................ 95 » > y> » » > A * 95
Instituto Antituberculoso..................... L720 » 7 1 6 » !» » 3 1 6 197 3 .0 3 1
Instituto de Seroterapia.......................... 3 .0 4 3 » > » » » » 611 9 5 8 88 » 4 .7 0 0
institución de Puericultura.................... 6 .1 1 8 » 15.708 » » 255 133 71 15 2 0 .5 8 1 4 2 .881
Dermatología........................................... 3 .8 9 9 » 325 » A )) A 844 5 .0 6 8
Otorrinolaringología.............................. 249 » » » » » » 35 » 264
Nutrición.................................................... 994 » 2..30Ú » » » » A A 3 .2 0 4
Oftalmología........................................... 210 » 2 .940 » » 55 14 59 3 .2 7 8
Ginecología............................................... 267 237 y> » » » . )> 9 4 517
Odontología Qnclusa)............................. 907 15 » iT3 3 9 5 8
Odontología (Palacio)............................ 1 .8 5 4 » 19 » » 7 [) Í: Í .89(1
Urología....................... ............................. 4 2 2 » 1..511 » » » 7> A £ 1 .9 3 3
Radiología................................................. 2 3 3 » » » )> » » » A » 2 3 3
Electrología.............. ............................... 176 » 979 » * » A 86 1 .241
Matadero................................................... 82 y> » y> » » 8 2

3 L* Sección (Buenavista-Chamberí).- 52 » It » » > » 5 2
2 ."  Sección (Hospicio-Palacio)......... 27 » > a A » 27
3.‘ Sección (Centro-Universidad)... » » » ñ » A » » » »
4 ." Sección (Congreso-Hospital),... 503 » » » » » A » :i& 503

s 5.® Sección (indúsa-Latina)............. 70 9 > I 3̂ » » » « 7 0
s Extrarradio......................................... 55 )> » » » tf » » A 55
Guardia Municipal................................... 113 59 » >> » A * , }} 15 187
Incendios................................................... 71 101 » :» » » « * t » 172
Colegio de Ntra. Sra, de la Paloma... » » 445 Ï) t. » it 906 1 .351
Colegio de San Ildefonso....................... » 43 ?> » A » A A 331 377
Servicio de Ambulancias, L. M............ » » y> » > JO A A 7f A A » 7 5 .2 0 1

T otales....................... 2 8 .0 9 6 3 .4 2 8 31.6.52 2 .4 8 7 179 7 255 744 1 .4 4 0 427 2 5 .4 6 9 9 1 .1 8 6 : 9 4 .1 8 6

Accidentes asistidos por las Casas de Socorro durante el mes de octubre de 1941

C L A SIF IC A C IO N

a s is t id o s  rn l a s  c a sa s  d r  e o c o u r o AStSTIDOS A d o m ic ìl io

<pa•1
O
73ften

Xft
Bcr■(pa
V*

TOTAL

FALLECIDOS <V
o
nftlo

Xft
B
t T“iEOen

TOTAL

PALLECÍDOa

V. H, TOTAL V. H. total

Por afecciones médicas................  , 695 868 i .563 1 » 1 1.045 1.196 2.241 » y>

Idem quirúrgicas no traum áticas. . . 450 365 815 » » A 47 74 121 » > »
Por traumatismos................................... 1,373 913 2.286- A A » 26 34 60 » »■ » ,
Por intoxicaciones................................. 22 42 64 A » A 8 8 16 » »
Reconocimiento de cadáveres........... 5 1 6 A A A 20 14 34 » » *
Asistencia a embriagados.................... 26 18 44 » A A » » A A A »
ídem a alienados..................................... 3 » 3 » A » 7 8 15 » » »

T otales.................... 2.574 2.207 4 .781 1 » 1 1.153 1 334 2 ,4 8 7 » »

j i l
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CONSULTA DE OTORRINOLARINGOLOGÍA

Servidos prestados durante el primer semestre del año 1941

M E S E S

E N F E R M O S O P E R A C I O N E S

T OT AL  
□ ENERA L■ E s

■ O < ,  
• ? ?

D
r t
oc:
s TOTAL

<
B i

X
W

rn.¡
°  <  i,rt « «  Qi> (P 
» tL !D• t »

>r>
O
V

W
ÍD

B.5 ( i
St í  ^n c u n

:
t  . ^ o

: ? ?

Or*0

■ ft °  ► a rt
■

TOTAL

E n e r o ............................................ 134 76 210 3 17 » I 21 231
F e b r e r o ........................................ Í16 64 180 8 17 r> » » 25 205
M arzo.......................... ................. 218 123 341 » 31 5 3 » 39 380
A b ril .............................................. 198 77 275 » n 5 3 1 20 295
M ayo.............................................. 209 92 301 » 18 3 3 1 25 326
Ju n io .............................................. 198 79 277 » 16 9 3 2 30 3Ü7

T otales........................ 1.073 511 1.584 11 l i o 22 12 5 ^160 1.744

J E F A T U R A  M É D I C A  DE P O L I C Í A  
URBANA

SERVICIO DE MASAJE DEL EQUIPO  
QUIRURGICO

Servidos prestados eu el primer semestre de 1941 Servicios realizados en el primer semestre de 1941

M E S E S

AS15TJDOS 
EN CONSULTA og!

1 o' •
■ iC
; ^* o : 3̂

rt*

« ^ rt ^
3 O

3rt 3 w —■- rt■ EJ■ r*­: o • »

O"i>r
Qmzra73>r-

W
'wtíi

>
ifiW

Ho-i>r

Enero...................... 54 55 109 50 16 174
Febrero................... 46 42 88 37 14 139
Marzo..................... 36 47 83 31 8 122

Abril....................... 44 37 81 35 7 123
Mayo....................... 29 23 52 32 170 254

Junio....................... 38 45 83 35 87 205

T otales............. 247 249 496 220 301 1.017

ENFKRMOE ASISTIDOS

M E S E S
I 3 ^  ' í?“'■ O a; C L ^
■ a g

t; rt
« ^
Q  ft ; < » O

“ S’
ta> O;• a>

i &

3 rt
5 3

 ̂Efi
2 ^  ? »

T O T A L

E n e ro .................. 35 20 12 8 75

Febrero ............... 32 18 15 10 75

M arzo .................. 35 12 6 25 78

A b ril.................... 32 15 10 18 75

M ay o ................... 40 15 12 18 85

Ju n io .................... 35 15 10 12 72

T otales........ 209 95 65 91 460

INSPECCION MEDI CA DEL SERVICIO 
CONTRA INCENDIOS

OBREROS MUNICIPALES

Servicies prestados en el primer semestre de 1941
Servicios prestados por las Casas de Socorro a los 
Obreros municipales en el primer semestre de 1941

M E S E S

ASISTJDOS 
A OOMECILIO

ASJSTJDOS 
EN CONSULTA

HOH>
r

Orn'Z
TU
73
>r-

W
3 .»'
m

>
ft«

O
>r

"8 .
S-S
S.5O tu

“ 5.“■ft
” 3- ft

O

>
r

Enero .................. 33 27 60 3 62 65 125
F eb rero ............... 31 27 58 10 57 67 125
M arzo.................. 50 35 85 6 60 66 151
Abril..................... 45 32 77 11 65 76 153
M ayo................... 39 30 69 10 70 80 149
Ju n io .................... 30 25 55 S 6.5 73 128

T otales . , . 228 176 404 48 379 427 831

R A M O S
A ai (idos 

por enfer­
medad

Aslhtídos
por

accidentes
T O 1 A L

5 ñ
Í5 25
46 1 47
7 1 %

44
5 U
3 3

Fontflncrífl ........................... 11
18
1

11 42
18
1

586
29

21 eos
'Jíi

g
Obras Sanitarias.. ...........
Parquea y Jardines.............

i
m
86

89
A

4
780

8.')
188 1 180

3 3

1.753 132 :.685



B E N E F I C E N C I A

Servicios generales y especiales prestados durante el primer semestre del año 1941

C E N T R O S
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T3
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VACUNACIONES
O■o
£3n
o'on>in

O 
• n O u><prt

<
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5'»

TOTALES

n E 
t ^

>
& Q,OI ^
* tlK

<
Ut2*(p

£D
n
có'
nse

Q<ba<p
£E.f?«D

SERVICIOS GENERALES

Casa de Socorro del Centro. > 1 » T> » T> » !» > 214
Jdem id. dej Hospicio.............. 1.71& 505 2.697 » 37 » j» * » 4.957
Idem id, de Camberí.............. 6M 2.258 2.010 5.153 98 12 » 10.225
Idem fd. Sucursal de ídem.. . . 1.78C 1-177 2 .800 !» » » S » » > 5.867
Idem fd. de Buenavista.......... ‘¿ .518 1.467 2.184 2 .898 138 5 » i) » 9-210
Idem fd. del Congreso............ 2.959 1.469 3.255 516 146 38 1.852 » > > i0jt235
Idem id. del Hospital.............. 5.135 2.376 4.819 3.383 246 1 116 » < > 16.076
Idem fd. de !a Inclusa............. 2 .4 !d 2.694 3.597 » 203 9 !» » !» » « 8.908
Idem id, de la Latina.............. 5.884 3.199 2.521 2.706 l i o 4 » S » > 14.424
Idem fd. Sucursal de ídem.. . 406 156 557 « % % » » 3> 1.119
Idem Id. de Palacio................ 1,447 962 » » 1.135 » > » 3.564
Idem id. de la Universidad. . . 1.13T 1.617 2 .799 382 49 1 » > > 5.985 90.784

SERVICIOS ESPECIALES

Equipo Quirúrgico.................. 2.841 1 ' y t - > » » » > 220 236 3.297
Consulta de Cirugfa................. 3.572 » 9.682 t > » !B » > 867 > 14.121
Servido de M asaje ................... 460 > » » » » > y> » 460
Instituto Antituberculoso------ 9.887 » 3,802 » » » 2.010 1.196 973 17.868
Idem de Seroterapia................ 10.290 » » » » 2.315 6.770 524 32 19.931
Institución de Puericultura,. . 29.040 8 5 . i 14 » » » 1.415 484 309 147 117.302 233.811
Dermatología.............................. 26.023 > 3.323 » » J) » 3? 5,810 35.156 -

Otorrinolaringología............... 1.584 » » t » » > 160 > 1.744
Nutrición....................................... 3.337 » 9.984 » Ti S > > T> 15.321
Oftalmología .............................. 872 » 12.208 » T> » » 248 74 230 13.632
Ginecología................................... 1.337 » 1.441 » Ti 89 5] 2 .918
Odontología (Inclusa).............. 4.325 > » y* y> 216 30 1 2 £ 4 .6 ^
Idem (Palacio).............................. S.788 > ’  2 1 2 Ti » » » 139 36 109 9.284
Urología.......................................... 2.026 8 .080 T> > » » > » » 10.106
Radiología............................... > S 1.334 Ti > !» :» » 124 1.458
Electrologia............................. 1.347 * 5.884 TT » * » :» » > 566 7.797
Matadero ........................................ 341 9 > JV » » » 341
Obreros municipales................ 1 3 2 1.753 » » > » » » !» T> 1.885
Guardia Municipal................... 496 2 2 0 » T> > » f) » » » 301 1.017
Servicio contra Incendios... 427 404 » J5 » » 9 !» » > 331
Colegio de Nuestra Señora

de la Paloma........................ » 679 Ti ■ » 16 5 3.839 4.539
Colegio de Sen Ildefonso— À 555 > » » » 5 5 2,580 3.145 403.3.57

T otales........................ 135.471 20.247 169.637 15,038 1.027 61 4.518 2.7QQ 9.715 3.353 132.275 494.141 494.141

Accidentes asistidos en las Casas de Socorro durante el primer semestre del ano 194!

CLASIFICACION

a s is t id o s  en l a s  casas d e  s o c o r r o ASISTIDOS A DOMICILIO

<a
oa(Víp

XnBcr
»
LO

TOTAL

fallecidos <e»noa<«»

X2
5*
ceen

TOTAL

FALLECIAOS

V. H, TO TAL V, TOTAL

Por afecciones médicas..................... ' 4.342 4.629 8.971 20 7 27 5.776 7.488 13.264 6 9 15
Idem quirúrgicas no trauinátícas__ 3,038 2.554 5.592 !» y » ‘39 504 S43 » A A
Por traumatismos................................ 6.963 4.640 11.603 9 1 10 193 134 327 if *
Por intoxicaciones............................. 194 166 360 » » y> 46 52 100 2 fj
Reconocimiento de cadáveres.......... 18 9 27 Y- 96 72 163 >
Asistencia a embriagados................. ’ 153 62 215 Ti » » » S T> ’í A
Idem a alienados................................. 26 15 41 » » > 49 44 93 » A A

T o t a l e s ...................... 14.734 12.075 26,809 29 s 37 6.501 3.294 14,795 6 u 17



ESTADISTICA DE CONSEMO

M E R C A D O  C E N T R A L  DE  F R U T A S  Y V E R D U R A S

Fruías y verduras introducidas durante el mes de noviembre de 1941

lu

D E C E N A S
TOTAL

Kilogramos

E S P E C I E S PRIMERA

Kilogramos

SEGUNDA

Kilogramos

TBRCERA

Kilogramos

Acelgas............................................................
Albari coques....................■.............................
Ajos.................................................................
Alcachofas.......................................................

72,700

28.eoo

107,320

34.910
2.980

11.810

92-590

2.5.810

272.610

90.350
Apio..................................................................
Bellotas............................................... ...........

»
1,200

970
43.491

J  ■ OOU
970 

56 •501Berenjenas....................................................... 11.300 14.610 480 26.390Brecoleras........ ....................... ........... ........... 4.8G0 6.300 11.160Bretones............................... .........................
B revas.............................................................

T.400 9.400 16.800
Calabacines.................................................... 4.300 4.300Calabazas........................................................ 40.600 70.080 60.870 171.550Cardos................................................. . ........ 4.640 25.860 30.500CastaQas....................................................... yOl.280 312.255 340,930 863.465Cebollas.......................................................... 364.380 360.423 327.595 1.052 400Cebolletas..................... i ............................... 20.600 23.600 4.400 48 600Cerezas...........................................................
Ciruelas.........................................................
Coliflores............. ........................................... 62.300 92.820 142.590 297.710Chirimoyas..................................................... 6-650 6.650Chufas.............................................................. » y> >
Escarolas,....................................................... 12.SCO 12.460 12 440 37.700
Espinacas............................................. . 3.700 5.SÍ60 11,440 26.100Fresa..... .......................................................... » yi
Fresón.................. ....................................... ‘ » >
Fresquillas.....................  ........................ »
Qranaias..................... .................................. 13.650 20.870 2.850 37.370Guindillas......................................................... >
Guisantes......................................................... y>
Habas............................... ............ ................. 3* 5.400 5.400
Hierbabuena ................................................... y> »
Higos................................................................. 3.950 2.850 2.000 8,800
Judías................................................................ 46.000 . 14,100 26.610 86.710
Judíos.............................................................
Laurel...........................................  ..........
Lechugas................................ ...................... 91.700 118.600 49.490 2.59.790
LimoiiPS......................................................... 37.580 12.670 101.300 151.56U
Lotíiban!as........................... .......................... 44.500 41.S40 32.550 118.890
Mandarinas..................................................... 'd 26.460 26.46(1
Manzanas................ .•.................................. 281.225 - 385.430 2.32.765 899.420
Melones............................................ .............. 7.800 ■ 8.660 4.150 20.610
Alembrillos....................................................... ?> »
Moniaíos................ ................................. ...... yi » »
Nabos............................................................... 26.900 46.700 38.400 110.000
Naranjas........................................................... 182.160 760.800 1.324.710 2.267.670
Nueces........................................................... 2.370 4.600 > 6.970
Paraguayas.................... ............................. 3» » »
Pavías..................... i ....................................... 7>
Pasas................................................................ y>
Pepinos................................................. ........... •$ »
Peras............................................................... ■ 94.893 123.340 67.640 '’85.873
Perejil............................................................... 7.000 6.900 5.700 19.600
Pimientos......................................................... 114.800 124.465 70.230 309 495
Puerros............................................................. » 60o 8.480 ■ 0.080
Rábnnos...........................................................
Remolacha....................................................... 44,200 37.800 14.460 " 96.460
Repollos.......................................................... 804.78Ü 1.159.420 820.715 2.784.915
Sandías............................................. .............. » ir>
Tomates........................................................ 112.000 220.885 183.905 .516.790
Uvas................................................................. 523.304 506.535 233.794 1.263.633
Zanahorias....................................................... 31.400 187,015 308.520 526.935

T o t a l e s ................................................. 3.314.032 4.852.240 4  662.895 12.820.167

1
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MERCADO CENTRAL DE PESCADOS

Relación del pescado aforado durante el mes de noviembre de 1941

P E S C A D O

I M P O R T A D O

PKfMERA DECBNA

Kilogramos

SEGUNDA DECESA t e r c e r a  decen a T O T A L

K ilogram os K ilogram os

t

20.234

t'

12.685 65.250

14-280 15,715 41.798
16.460 12.841 62.684
63.491 46.381 154.372
19.340 20.463 49.262
91.800 36.288 194.099
21.038 30.046 ÎF7.714
6,492 9.430 23.873

149,678 167.420 399.510
36.724 42.440 93.887
7.100 9.417 17 390

40.406 47.679 IOS.645
12.098 10.313 24.474
6,280 9.347 16.015

26.443 29.333 70.433
Sr,B92 30,907 80.701

867 2.443 3,502
62.068 71.330 174.718

b * 4
• * b

61.463 99.415 244.984 '
34 901 19.312 85,154
81.133 93.413 245.280
20.706 27.340 69.920

180.028 194.437 486.588
• b >
1.053 2 041 3,738

24 619 20.312 60.638
34.639 39.313 lio  152

925 1.313 10.329
5.078 15.341 25.639

281.691 301.342 782.076
il.724 13,312 34.927

JB9.477 248.056 837.159

1.592.50S 1.685.885 4.610.921

6.388 5.541 22,722
5.733 5.312 14.296
1.156 943 2.774
3.309 3.230 7.646
> b b
1 b b
8.030 6.610 17,642

L 213 ’ 483 4.896

28.829 22.019 09.976

11.041 13.734 32.507
1.845 1.113 3.540

116 t07 325
b b b
5.468 4.404 12.315

11.641 10.314 30.959
757 407 9.685

4.181 4.413 11.659

263 1,301 1.564
6.255 2,244 14.391

41,567 38.037 109.938

1.692.508 1.685.885 4.589.921
28 828 32.019 69.976
41,667 38.037 109.938

1.662.903 1.745.941 4 709.835

Corriente;

A ^ ja e . . . .
Atún...........
Bacalao —
Barbo.........
Besugo. . . .
B on ito .......
Boquerón... 
Borriquete,.
Breca..........
Cabnlia . . .. 
Congrio. ..  
Corvina , i . 
Chicli a tro ..
Chirla.........
Deifin.........
Dentón.......
Dorada.......
Faneca.......
Gallina —
G allo.........
Gato.'..........
.laputa.......
Lacha.........
lUarroJo —  
Merluía . . . .  
Paiometa.., 
Parrocha...
Peces......... .
Pescadilia., 
Pittura —
Pota............
Pulpo...........
Rape...........
R aya...........
Rambel-----
Sardina__
Voladores.. 
Varios.........

letales.
P i D o ;

Angula..............
Calamar.............
L e n g u ad o ...........
Lubina................
M ero..................
Pagel..................
Salmón.............:
Salmonete.........
Trucha...............
Sin especificar.

lo ia tea .
María coa:

Almefa.............
Blgaro................
C angrejo............
Carabinero......
Cigala................
Gamba...........
Langosta...........
Laagostina......
Ostra..................
Quisquilla.......
Sin especificar.

lo la le a .

S  e  S V N

Corriente.
Fino.........
Mariscos.

Su HAS T O TA LES .

22.}3t

11.701
33,383
44.500

9.430
60.001

6.E80
S.65I

82.313
14.723

871
30,260

1.463
388

14.654
21.812

192
40.422

54.101
10.941
70.710
14.880

113.133

’ 644 
8.707 

36.170 
8.091 
4.620 

)99 040 
9.891 

379.628

1.311.528

10.793
3.251

676
1.107

3,102 

’  200

19.129

7.822
582
102

2.443
9.004
1.421
3.065

9.S65

30.334

1.3I1.52S
19.129
30.334

1.300.991

13
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